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VERSION T AQUIGRAFICA 

r. ASrSTENCIA 

~'\s¡~¡leron los señores: 

-Aguirrc D., HumbcrtQ -Faivovich, Angel 

-Ahumada, Hcrmes -Ft·ei. Eduardo 

-Alessandri, Eduardo 

-Alessandri. Fcrnando 

-Alvarez, Humberto 

-Ampu(;ro, Raúl 

-Amunátegui, Gregorio 

-Barros, Jaime 

-Barrueto, Edgardo 

-Bossay, Luis 

-Bulnes S., Francisco 

-Castro, Baltazar 

-Contreras, Carlos 

-Contreras, Víctor 

-Corbalán, Salomón 

-Correa. Ulises 

-Corvalán, Luis 

-Curti, Enrique 

-Chelén, Alejandro 

-Durán, Julio 

-Echavarri, Julián 

-Enríquez, Humberto 

-Gómcz, Jonás 

-González M., Exequiel 

-Ihái1ez, Pedro 

-Jaramillo. Armando 

-LarraÍn. Bernardo 

-Letelier, Luis F. 

-::Haurás, Juan L. 

-Pablo, Tomás 

-Palacios, Galvarino 

-Quinteros, Luis 

-Rodríguez, Aniceto 

-Sepúlveda. Sergi() 

-Tarud, Rafael 

-Tomic, Radomiro 

-Torres, Isauro 

-Vial, Carlos 

- Videla, Hemán 

-Von Mühlenbrock, 

Julio 

-Zepeda, Hugo 

Actuó de Secretario el señor Hernán Borchert 

Ramírez, y de Prosecretario, el señor Eduardo Yra

l'l'ázaval Jaraquemada. 

PRIMERA HORA 

n. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.13, en p1'e

sencia de 31 señol'es Senadores. 
El señor VIDELA (Presidente).- En 

el nombre de Dios, se abre la sesión. 

rIl. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor VIDE LA (Presidente).- El 
acta de la sesión 49", de la legislatura an
terior, en 17 de mayo, aprobada. 

El acta de la sesión 1 <l, en 31 de mayo, 

(:ueda r, disposición de los señores Scna
dore:;. 

(1/(;U8e el Acta (¡probada en ¡08 .4ne
.,os) . 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VIDELA (Presidente).- Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensaje 

Uno de S. E. el Presidente de la Repú
blica, por el que retira la observación for
mulada al proyecto de ley que beneficia 
a don Francisco Musso Rivero. 

-Queda reti1'ada la observación. 

Oficios 

Uno del señor Ministro de Educación 
Pública, por el que contesta la petición del 
H. Senador señor Rodríguez, sobre dota
ción de nuevas dependencias para la Es
cuela Industrial de Castro. (Véase en los 
Anexos, documento 1). 

Uno del señor Ministro de Hacienda, 
por el que comunica que ha remitido al 
Congreso Nacional el Mensaje N9 2, en 
que se propone legislar sobre los impues
tos de compraventa y renta que afectan 
al comercio minorista, en cumplimiento 
del compromiso contraído con esta cor
poración con ocasión de la aprobación de 
la actual Ley N9 14.572. 

-Quedan a d iSfio.'!ición de 108 8e j'IJ) ,'ps 
Senadores. 

Uno del señor Director del Registro 
Electoral, por el que comunica la cancela
ción de la inscripción de los siguientes 
partidos políticos: 

1) Partido del Pueblo; 
2) Movimiento Republicano de Chile; 



'WSION 2~1" I~N G DE JCNIO DE 1961 69 

:1) Radical Doctrinario; 
L~_) C'oln~lndo's ~PopuJares de Chile; 
,-;1 Drmócrata; 
C) t'nión Nacional. 
---,c:c manda archivar". 
Doce de las Comisiones Permanentes 

ckl 11. Senado, por las que comunic~:n que 
han elegido Presidente a los HE. SEmado
re" f!U~~ se indican: 

Comisión de Gobierno: H. Senador se
ñor Rugo Zepeda Barrios. 

Comisión de Helacione;.; Exteriores: H. 
Senador señor UEses Correa Correa. 

Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento: H. Senador se
f'lor Francisco Bulnes Sanfuentes. 

Comisión de Educación Pública: H. Se
nador señor Humberto Enríquez Fri;dden. 

Comisión de Hacienda: H. Senador se
ñor Angel Faivovich Hitzcovich. 

Comisión de Economía y Comercio: H. 
Senador 'leñor Julio Durán N eumann. 

Comisión de Defensa Nacional: H. Se
nado!" señor Eduardo Alessandri Rodrí
guez. 

Comisión de Obras Públicas: H. Sena
dor señor Gregorio Amunátegui Jordán. 

Comisión de Minería: H. Senador se
ñor Edgarelo Barrueto Reeves. 

Comisión de Salud Pública: H. Sena
dor señor Isauro Torres Cereceda. 

Comisión de Trabajo y Previsión So
cial: H. Senador señor Luis Felipe Lete
lier Icaza. 

Comisión de Agricultura y CO¡loniza
ción: H. Senador señor Exequiel González 
lVIadariaga. 

-Se mandan at'Chivar. 

Mociones 

Do,; :::el Honorable SeDador señ,lj' '-Ic'
mes Ahumada, por las que inicl;, lO'; si
guientes proyectoR de ley: 

1) El que cambia nombre a div~rsaf; ca
¡le':) di) la ciudad de Chimbarongo. (Véa
se en los An2xos, documento 2). 

---Pase (J la Comisión de Gobienw. 

2) El que denomina "Heriberto Alvarez 
C'ITasco", a la Escuela N9 43 de Cope
(fllén. (VéasE en los Anex(\s. c!ocnrrle,lh ::n. 

____ pe',';_!. (( la Comisión de Educación 
púb1icu. 

e~1n c!e] Ir. Senador señor Tomás Pa
b)o, por la que inicia un proy.ecto de ley 
que destina recursos para la construcción 
de loca les escolares en la. zona que indica. 

-- Sr lliGnrla. a la CámKI.ra de Diputados, 
(.l on ,7( COi!si ¡tucionalmerde debe tener 
origen. 

Una del H. Senador señor Vide la Lira, 
por la que inicia un proyecto de ley que 
reconoce el tiempo que indica a don Ma
nuel Alfonso Castro Fuentes. (Véase en 
los Anexos, documento 4). 

el1a del H. Sf:nador señor nm Mühlen
brock, por la que inicia un proyecto de 
ley que beneficia a don Guillermo Castro 
Tapia. (Véase en los Anexos, documen
to 5). 

Una del H. Senador señor Curti, por 
la que inicia un proyecto de ley que con
cede una pensión de gracia a doña María 
Cri,,,tina Rojas Araos. (Véase en los 
Anexos, documento 6). 

-Pasan a la Comisión de Asuntos de 
GnLcia. 

Una de los señores Fernando Alessan
dri, Gómez y Maurás que modifica la ley 
N(I 13.551 sobre autorización a la Muni
cipalidad de Antofagasta para contratar 
un empréstito. (Véase en los Anexos, do
cumento 7). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
Una de los señores Fernando Alessan

dri, Gómez y Mamás que modifica la ley 
N 9 12AG2, sobre recursos para la termi
nación del E"tadio de Antofagasta. (Véa
se en los Anexos, documen,io 8). 

-Pasa a la Comisión de Hacienda~ 

:~'resen taci on es 

\-e::,tlmH de bs persone:, que se illdi
can, Pt)l' las que solicitan (]jversos bene
relee: : 
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]) Arancibía Sotelo, Juan. 
2) Araneda Contreras, Carlos E. 
3) Carrasco Muñoz, Ramón. 
Ll) Eberhardt Rabe, Berta Emilia. 
5) Gómez Olivares, Florencio. 
G) Gutiérrez del Pino, Gumercínda. 
7') JI ermosilla S. vda. de Morales, Mar-

garita. 
8) Leal Risco, Rosalba. 
9) Manríquez Beas, Mercedes. 
I O) Ordóñez vda. de Agacio, María. 
11) Palma P. vda. de Palma, Etelvina. 
12) Pineda Pérez, Julia Raquel. 
13) Pinochet Pínochet, Judith Yolanda. 
1-1) Pinochet Zambra no, Luís Andrés. 
15 ) Rivera Rioseco, Angel. 
1 G) Sánchez Inostroza, Juan. 
17) Sandoval N egrón, Ana. . 
18) Sanhueza Sanhueza, Leoncía. 
19) Vargas Barría, Francisco. 
20) Vera Alarcón, Carlos. 
21) Erito Escobar, Juan Bautista. 
-Pasan a la Comisión de Asuntos de 

Gr-ac'l:a,. 
Una de doña María Esperanza Peña Pe

ña en que solicita se le conceda una pen
sión de gracia. 

-Se manda agregar a 81!S antecedentes. 

Permiso constitucional 

El H. Senador señor Allende solicita 
autorización para ausentarse del País por 
más de 30 días. 
~Se concede el permiso solicitado. 

Comunicaciones 

Una del señor Vicepresidente de los 
EstacosUnidos de Norteamérica por la 
que agradece las felicitaciones que, con 
motivo del via.i e interespacial del Coman
dante Shepard, le enviara el señor Presi
dente del Senado. (Véase en los Anexos, 
documento 9). 

-·Se manda archivar. 
Una del H. Senador señor Baltazar 

CQstro, por 1n que hace una deda rRcÍón 

jurada de sus bienes, certificada por el 
Notario Público de Rancagua don Alber
to Cortínez Bascuñán. 

-Qurcla a disp081:ción de los señores 
Senadores. 

DECLARACION DE BlE~ES DEL SENADOR 

SEÑOR CASTRO 

El señor SECRETARIO.- El Honora
ble señor Castro ha entregado, para que 
qlIsde a disposición de los señores Sena
dores, la siguiente declaración jurada, 
firr;·ucla ante el Notario Públieo seüol' Al
bel'!_o Cortínez Bascuñán, de Rancagua: 

"Declaración jurada 

"Yo, Baltazar Castro Palma, chileno, . 
casado, agricultor, domiciliado en Ran
cagua, mayor de edad, declaro bajo jura
mento, ante el Notario de Rancagua don 
Alberto Cortínez Bascuñán, lo siguiente: 
Primero.-Que no soy Director ni accio
nista de .sociedad anónima alguna. Segun
dO.-Que ni mi esposa, ni mis hijos, ni 
mis hermanos son Directores o socios de 
sociedades anónimas. Tercero.-Que no 
tengo ningún pariente que tenga intere
ses relacionados con la Administración 
Pública. Cuarto-Que no soy dueño de 
ningún bien raíz dentro del territorio de 
la República, ni fuera de él. Quinto.-Que 
aparte del mobiliario de mi casa habita
ción, soy dueño de una camioneta marca 
F'ord-Ranchera modelo del año mil nove
cientos cincuenta y siete. Sexto.-Que 
tengo iniciada ante la Caja de Previsión 
de Empleados Púbiicos una operación de 
compra de un Departamento en el edifi
cio ubicado en San Antonio número cua
trocientos dieciocho de la ciudad de San
tiago, operación que es por una suma de 
ocho mil escudos más o menos. Séptimo.
Por últ~mo, declaro solemnemente y tam
bi/~n lJajo j:..¡ramento, que al término de 
mi mandato como Senador de la Repúbli
ca, da ré cuenta de los bienes que posea 
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a esa fecha, especificando su procedencia. 
R¿ll1cagua, veintisiete de mayo de ndl no
vecientos sssenta y uno. 

"Firmado: B. Castro P., Carnet ::,8025, 
r{~!~cJ.v,ua. 

".;:"innó ante mi previo juramente., don 
Balblzar Castro Palma. 

"hnncaguc,-, veintisiete de mayo de míl 
novecÍsl1tos sesenta y 11110. 

"Hay una firma y un timbre qae cicen : 
Alberto COl'tínuz Rascuñán, Xobuio Con
su·v.~ldcl' de COll;ercio y lVIi,;as. Rancagua, 
Chile". 

El señor GONZALEZ 1VIADARIAGA.
¿ Me permite usar de la palabra 9n la 
Cuenta, señor Presidente? 

He recibido un telegrama del Alcalde 
de Punta Arenas que me ha causado un 
poco de inquietud, pues me comunica la 
aplicación de un impuesto del quince por 
ciento al gas licuado utilizado en esa lo
calidad. Ello significa gravar con dicho 
porcentaje la tercera parte del presupues
to de los hogares, pues la calefacción de
be utilizarse día y noche en esa zona. Me 
parece una grave exacción. Entiendo que 
el señor Ministro de Economía, Fomento 
y Reconstrucción estará en conocimiento 
de estos hechos, y deseo S0 agregue a la 
Cuenta el telegrama. 

El señor VIDELA (Presidente).- Se 
agregará el telegrama a la Cuenta. 

Se va a rendir homenaje. 
'Tiene la palabra el Honorable señor Co

rrea. 

V. HO;vJENAJES 

A LA MElVIORIA DE DON DOMINGO DURAN 

MORALES 

El señor CORREA.- Honorable Se
nado, hace escasos días, la tiena Sp abrió 
para recibir sus despojos. El rudo lucha-

=== 

dor se inclinaba ante el incitante llama
do de b. quietud eterna. De aquella que 
ofrece' P"lZ, silencio y muchas veces olvi
do. i\5\Í enmudeció la vida de Domingo 
Durán. 

Honi';:;]' y enaltecer su memoria es ta
rea c!c¡Ul'osa, ~)ero no difícil. El curso lar
go el(' sus días pi'oyecta ejemplos y ense
;L':Z::¡S que habrán de perdurar, porque 
fueron recios. 

.libre SlE ojcs en Gl :3ecianle sociego de 
~:t prc.,'i:1cia. ''/is:e el mño pañales de 
C'll)ú'mlo. Di;cclc-Ti1e :r ve transcurrir en 
dtmo monótono y lento, muchas horas de 
u r,!!,¿l1ci!' s. Y allí se define su suerte. Más 
que eso: la trayectoria de su destino. Se 
acera i'U voiuntad en el contenido del 
pem<1miento de quien habló de "huir de 
la jaula común, ayudado exclusivamente 
1;01' L! fnerz8. incontenible y avasalladora 
de sus propias alas". 

y el Liceo, primero, y la Universidad, 
en seguida,. son peldaños de su firme as
censión. Más tarde le espera el éxito del 
profesional. Consecuencia lógica de su te
nacidad y de su talento. 

Mas eso no basta a sus vigorosos anhe
los. Hace ya años que ocupa un lugar en
tre los nuestros, que perfecciona y pule 
su espíritu en la lucha vivificante de 
nuestras asambleas. Hace ya años que 
siente el llamado incontenible de los afa
nes públicos. 

Entonces, como quien camina por el 
próspero cauce de su mejor destino, al
canza el mandato popular ,Y, en seguida, 
las fl:nciones de colaborador inmediato on 
el Gohiel'no de la República. Su desempe
ño en ambos Poderes es brillante. 

Por su recia voluntad y por su vi\'a in
teligencia, siempre es derrotero para ca
(la emergencia de la vida política nacio
;1<11. Su acción, como Parlamentario o co
mo hombre de Gobierno, se distingue por 
su irresistible vocación en el servicio de 
la causa de los desamparados. 

;\; o os raro, entonces, que conquistara, 
en limpia ascensión, tantas de aquellas 
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promociones que la Democracia discierne 
a sus mejores hijos. 

N o es raro que en estos escalones del 
éxito, hayan quedado las huellas indele
bles de aquellas características suyas que 
determinaron su definitiva consagración. 

y entre éstas, es justo destacar su irres
tricta lealtad al régimen institucional y 
democrático. 

Necesario es recordarlo. En hOLl s tri::;
tes parco nuestr'). alti\"cz patria, el pPL"Dna
ljsmo sin control y la incapacidad expre
sa(1a en perspectiv?-s vastas, sustituyen el 
solemne imperio de la ley y la dignidad 
ciudadana. La delación y el servilismo 
se enseñoreaban y ensombrecían nuestra 
limpia tradición libertaria. Había sumi
sión, entreguismo, cobardía. La isla in
hóspita, la tierra en que asuelan los fríos 
y vientos australes, conoce faces nuevas. 
La ele aquellos que así pagan su palabra 
de rebeldía o su gesto de condenación pa
ra las nuevas y oprobiosas formas de Go
bierno. 

Mas un grupo de valores humanos de 
selección, provenientes de todos los mati
ces políticos, se yergue en gesto altivo en 
defen~a de nuestro patrimonio republi
cano. 

Entre ellos está, por cierto, nuestro co
rreligionario muerto. 

Luchar no fue para él una expresión 
desconocida. Su vida fue eso mismo: lu
cha y esfuerzo. 

¿, Arrostrar los mayores peligros? Mu
cho menos. Por libre decisión, había es
cogido una actividad profesional que en
frenta. cada día, la urgencia que crea una 
naturaleza esquiva y áspera. 

Fue en ese entonces, como siempre, un 
insobornable soldado de la libertad. Ofre
ci6 así, a la juventud, hermoso ejemplo 
de adhesión sin reservas a las formas de 
yida que se inspiran en el solemne ejerci
cio del Derecho. 

Vuelta la República a In normalidad 
constiteciomtl, czmtinuó su cectitud de aler
ta. Pensó, como tantos otros, "en la ur-

gencia de montar vigilancia para aplas
tar -si el caso ocurría-- a las fuerzas 
oscuras de la insurgencia. 

y esas energías espirituales se mantu
"ieron enhiestas hasta que desapareció el 
último vestigio de la revuelta y el tras
torno. 

Por eso, la muerte de Domingo Durán 
ha producido en mi partido honda pena. 
Por e~o, los Senadores radicalas expresa
mos, en esta hora triste, a todos los su
yos y principalmente a quien está tan 
cerca de nosotros, nuestra solidaridad y 
nuestro dolor. 

y en la tumba del correligionario muer
to, dejamos el calor de nuestro afecto 
partidario. Lo dejamos, así, calladamen
te. No queremos que el luchador turbe su 
sueño eterno. 

He dicho. 
El señor YIDELA (Presidente) .-Tie

ne la palabra el Honorable señor Bulnes 
Sanfuentes. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Los Senadores conservadores nos asocia
mos cordialmente al merecido homenaje 
que se rinde esta tarde a ese ilustre ciu
dadano, a ese gran chileno que fue don 
Domingo Durán Morales. 

El Honorable señor Correa nos ha di
bujado ya la rica personalidad del señor 
Durán, en que predominaba su pasión ar
diente por el bien público, y nos ha rela
tado esa vida ejemplar que fue la suya, 
iniciada en humilde cuna, gobernada por 
un hondo sentido del deber y un tenaz 
afán de superación, y coronada con LiS 
más altas situaciones y el más sólido 
prestigio. 

Yo sólo quiero ;:gregar que tuve la suer
te de conOC2r personalmente al señor Du
rún, y de conocerlo bien. Por más de vein
te años, desde que yo era un muchacho, 
estuve ligado con él dentro de una em
pn?sa él que ambos consagramm; mucho 
a:fec~o y müeho esfner~o. Apreeié de cer
r:a su talento, ,:1 1)J'eparación y su cla.pi
c!ad ,le juicio; glL.;té su ruda franqueza y 
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su ingenio criollo; aquilaté su 8nch:t cor
dialidad humana; comprobé su pasión por 
la justicia, su rectitud de procedimientos 
y esa indomable voluntad con que lucha
ba por imponer sus cC)}1ceptos de h \'\'1'

d~1 el y el bien. De esa larga convivencia 
nació en mí una admiración sincera, que 
acaso él ignoraba, pero que hoy, ido ya, 
me complazco en hacer pública. 

Bajo su corteza dura y a pesar (le su 
temperamento combativo, don Domingo 
Durán tenía un alma generosa y una pro
funda bondad natural. Su niñez muy po
bre y su juventud €:rizada de dificultades, 
no dejaron en su espíritu resabios ni 
amarguras. Por el contrario, estaba pro
fundamente reconocido de la colectividad, 
porque ella le había brindado las oportu
nidades necesarias para surgir honesta
mente. Amaba a la Patria chilena en to
da su aInplitud, sin odiosidades ni dife
renciaciones de ninguna clase. Era un 
cultor de nuestra democracia, a la cual 
atribuía los ('xitos de su vida. Su mayor 
deseo -lo escuché de sus propios lab lOs
era devolver a la colectividad lo que él 
consideraba que ésta le había dado, y de
volverlo especialmente en los niños hu
mildes como él lo había sido. 

Vida ejemplar la de don Domingo Du
rán. Testimonio de las grandes posibili
dades que nuestra raza guarda en su seno. 

En nombre de los Senadores conserva
dores, presento nuestra sentida condolen
cia a la distinguida familia del ilustre ex
tinto y al Partido Radical. Que ella llegue 
en forma muy especial a nuestro apre
ciado colega y amigo el Honorable Sena
dor don Julio Durán. 

El señor JARAMILLO.- Señor Pre.,. 
sidente: 

La recia personalidad de don Domin
go Durán Morales llevó a término nume
rosas obras de singular importancia, pro
movió iniciativas de bien público, coope
ró en forma decisiva al mantenimiento y 

la restauración del régimen institucional 

y fuo merecedora de la estimación que le 
profesaron todos los sectores. 

Su biogra fía está brillantemente jalo
nada per una acción inf¡¡Ltigable, en la que 
rivalizan los méritos de su labor profe
sional, con su calidad de hombre de estu
dio y las relevantes condiciones que en la 
política le otorgaron una destacadísima 
pm;ición. El dinamismo y el sentido so
cial de su espíritu, lo indujeron a coope
rar con abnegado entusiasmo a muchas 
instituciones cuyos beneficios orientó es
pecialmente hacia los sectores desvalidos. 

En el e.iercicio de su proEesión logró 
destacarse ()e tal manera, que él él le fue
ron encomendadas construcciones de gran 
significa'lo, como fenocaniles, escuelas, 
malecones y otrm1 obras vinculadas al des
arrollo de nuestro país. Su labor en la Di
rección ele Obras Públicas so destacó no 
sólo po}" la eficiencia técnica, sino tam
bién por la claridad de sus concepciones y 
el fiel cumplimiento de sus compromisos. 
Su colaboraci(ín a la labor docente. com.o 
miembro <'ccadémico de la Universidad de 
Chile y del Institdo de Ingenieros, s(~ña
ló las excepcionales dotes de su intelecto, 
y lo COl1virtiii en consultor especialmente 
apreciado. 

Sus convicciones doctrinarias le valie
ron un sitio de honor en su partido, al 
ql1e sirvió con ejemplar disciplina J en el 
que se singularizó por su gran espíritu pú
blico, su desinterés y probidad. Elegido 
Diputado por Temuco, participó en los de
bates y trabajos de la Cámara c(;n espe
cial acierto y se hizo acreedor a la con
sideraeión de todos los sectores por la 
franqueza de su trato, su espíritu repu
blicano y el valor con que siempre m::mtu
vo sus puntos de vista. Designado Presi
dente de la Cámara de Diputados en 1924, 
ejerció ese alto cargo con plena coneiencia 
de sus responsabilidades y admirable en
tereza. 

L(~ correspondió a don Domingo Dllrán 
desempeñar el cargo de Ministro de Es
tado, en la cartera de Justicia, en 19:23, y 
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en las de Educación y Justicia 0n 1932. 
Fue en esa época cuando los valores de 
su personalidad se hicieron más evidentes 
y prestaron trascindentales servicios a la 
República, porque ése fue el período en que 
nuestl'as instituciones se restablecieron en 
su cauce :1onnal y nee:esitaron de ~ma ae
ción vigorosa que las revitalizara y las hi
ciera 1'eC11pe1'a1' su i1sccndiente solEe la 
cludacl:-mia. 

N o se trataba cntcmces ele re¿ljustm' las 
condiciones económicas del País; además 
de eso, se requería que el País recuperara 
el sentido institucional, para que el régi
men democrático se afianzara y se viera 
exento de todo riesgo de asonada. En es
ta tarea, la acción personal de don Domin
[','0 DUl'án sobrepasó por sí misma las fun
ciones ministeriqlcc:, porque él no se C011-

fcr',:nó con ser simplemente Ul1 miembl'o 
del Gobierno, sino que, superando las ci1'
e:,:nstancias, fl~e ,¡no de los inspi1'adOl'cs el" 
todo '-'11 l'égir1en de sstabilic1ac1 constitn
ciom;} y de jJl'ofundo sentido elemonátieo. 
.Ju~to al ex Pl'csideni;e don Arturo Ales
sDndrj y a otros dostacados colat}ol'tlCl.ores 
ele ese excepcional l\TaIlib ta rio, clon Do
mingo Durán Morales contribuyó positiva
ro8IltC al restablecimiento d~ la nOl'lY:ali
(h;cl v al afiaJ1zarni(mto de un ]'éginwil iu
:-iJ>::-:> ele respeto a la" libertades i)'lt;licas 
y ;J, les derechos individuales. 

T ,Q hOIl8stida-:-1 de sus procedimientos es
taba "senfada de modo tan l1l'ofundo y 
eonstib',ía una reacción tan Íntim2 c;(' ~':'1 

f',f'::;', C1'e cleontl'aba feliz expresü'ín en la 
Cne"'f:"a con (]18 SI')1O sir;;-,l)1re ln:::h"r ]nr 
,:,c l ;: i t1(;ales, 2:1 la franqueza con, (jl12 se 
mostraba ante los adversarios y en la ca
tegórica denegación de toda instancia que 
llegara a parecerle incorreeta o inapropia
da. Tenía un claro concepto del deber y lo 
ejercía en favor de su país, de su partido 
y de las ideas democráticas, sin darse re
poso y sin transaeciones en puntos de doc
trina. 

Tenía don Domingo Durán un acendra
do espíritu social. De ello dio incontables 
prnebas, mediante su cooperación a la So-

ciedad Protectora de Estudiantes Pobres 
y a numel'osas instituciones análogas. Se 
distinguió especialmente como miembro 
del Consejo Asesor de la Dirección de 
Servicio Soeial; y en cada una de sus ac
tuaeiones p';.blieas o privadas, dia prue
bas de su permanente preocupación en fa
vor de los sectores más necesitados, 

Su mue1'te representa, por lo tanto, una 
imponderable pérdida qUe afecta al Par
tido Radical, a la docencia, a las funeio
nes núbl1cas y, de manera muy especial, 
a c;uienes por vivir en mayor desamparo 
Lleron objeto constante de su mayor preo
cupación. Por eso, tan triste acontecimien
to ha dado motivo al justiciero homenaje 
que hoy rinde a su memoria el Senado de 
la República y al cual adhiero del modo 
más sentido en nombre de los Senadores 
liberales. En est;~ oportunidad, nosotros 
descames tambió1 expresar nuestra C011-

c:ole,lCl;:\ al (li stinguido colega Honc}'able 
SenarlO1' don .Julio Durán N eumann, que 
en ocasión del tránsito hacia el Más Allá 
ele su señor p¿lch'e, ha de yel'ifical' el apre
cio que éste mereció y la forma en que sü 
noble existencia adquiere hoy el valor de 
un ejemplo de rectitud, de entel'e:éa y de 
espíritu público, 

El señor VIDELA (Presidede).- T~e

ll'~ la lln ' a lwa el Honol'able sel1Ol' Lchaya
l'n. 

El "efíol' ECHA V ARRl.--Seüor Pl'('~:i
dente: 

Los Senadores demócrata-cristianos 
adherimos al sentido homenaje que el Ho
norable Senado rinde en estos momentos 
al que fue hasta ayer el ciudadano eminen
te don Domingo Durán Morales. 

A lo largo de una vida de estudio, de ab
negado esfuerzo y de honrado trabajo, lo
gró labrarse una situación personal en 
medio del respeto público. Más tarde, sir
vió al País eomo Parlamentario por la 
provincia de Cautín y, posteriormente, por 
Santiago, y como Ministro de Estado en 
reiteradas ocasiones, euyo brillante desem
peño le atrajo el reconocimiento público. 

Su sólida cultura y su perfecto conoci-
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miento del idioma, al cnal rendía perma
nente culto, hacían que su charla, ~demás 
de amena, resultara sicI:1pre instnlctiya 
y de gran interés. Svs arengas y sus dis
cursos entre frases bien cortadas, expre
saban pensamientos e idoas que en 111::1S 

el0 una ocasión fueron materializadas en 
obras de provecho. 

Nació en la provincia de Cautín y te
nía, como los bosques de aquella hermosa 
tierra, una recia apariencia, la ql:e rlesa
parecía con las primeras frases de ~,U tra
to cordial. Se preocupó de cultivar su in
teligencia con esmero, y gracias al inque
brantable carácter con que respaldó su ac
ción, pudo entregar a la sociedad los más 
delicados frutos de su espíritu selecto y 
convertir en realidades las más generosas 
acciones de su noble corazón. 

Siendo yo aún muy joven tuve la oPO)'

tunidad de tratarlo en cirennstancla'1 l'C"IY 

difíciles para él. Era pOl" el año 1930; el 
Gobierno de aquella époea conculcó las li
bertades públicas, y entre una treintena 
rle los miles de ciudadanos que luchaban 
por restablecerlas y que fueron relegados 
a Chiloé, se encontraba el señor Du:'iln. 

Los jóvenes que vibrábamos con esos 
ideales de libertad esperamos en la esta
ción de Temuco la pasada del tren que los 
conducía al destierro, con el objeto de 1,a
ludarlos y manifestarles nuestra adhesión. 
Me llamaron particularmente la atención 
su apostura y entereza para encaray la ael·· 
versidad. Y como en general la prensa (~e 
aquella época celebraba las medidas res
trictivas del Gobierno, el porvenir de los 
relegados era incierto. En consecuencia, 
no eran claras las esperanzas de que es
tos ciudadanos pudieran volver pronto a 
Sus hogares. A pesar de ello, durante el 
rato que el tren se mantuvo detenido en 
la estación de Temuco, contrastaba "u en
tereza con la triste expresión que predo
minaba en los rostros rle la mayor parte 
de los demás relegados. Lo vi h~:ce~' s6lo 
una leve y triste mueca cuando une de sus 
Íntimos le preguntó por los miernbrCls de 

bía quedado en la Capital. 
.Al ~_lpsr:~;dirnos. ME: d"i'~) la mano con 

anl 1 eJ ;~pl'eUm en él tan caraderí::-:tíco, que 
!'1C bizo comprender, desde ese mismo ins
¿ante, que había conqui8tado su sincera 
arnistarJ. JIe siguió distinguiendo siempre 
con 311 amable disposición para ser útil 
y con su siempre también oportuno conse
jo'y su palabra de estímulo para todos los 
que emprendemos la carrera de servicio 
público. 

Con la partida de don Domingo, como 
cariñosamente se lo llamaba en Temuco, 
Cautín pierde un hijo abnegadO, y la Pa
tria, un ciudadano ilustre. 

Lleguen hasta el Partido Radical nues
tras condolencias, y a su hijo, nuestro 
distinguido y Honorable colega Julio Du
rál1, reciba, en compañía de su familia, 
nuestra manifestación de sincero pesar 
por tan irreparable pérdida. 

ALA :VI:,;\WRJA DE LA PERIODISTA LENKA 

FRANULIC 

El señor VIDELA (Presidente).- En 
seguida, va a rendir un homenaje el Ho
nora bJe señor Chelél1. 

El señor CHELEN.-Señor Presidente: 
El periodismo chileno ha experimenta

do un vi()Íjento golpe con el fallecimiento 
de Lenka Franulic Zlatar, directora de la 
revista "Ercilla" y profesora de periodis
mo en la Escuela especializada de la Uni
yersidad de Chirle. 

Hizo sus estudios secundarios en su ciu
dad natal, Antofagasta; continuó inglés y 
francés en el Instituto Pedagógico, se gra
duó en inglés después de cursar satisfac
toriamente Jos años universitarios. N o se 
dedicó, al abandonar el Pedagógico, a la 
docencia. Desde el momento de recibir su 
título como profesora, fue atraída por el 
Teatro y la Literatura, inquietudes que ya 
se hicieron notorias en sus años de estu
r:ianta secLl1Jdaria. Se consagró a traduc
ciones de escritores ingleses y norteameI'Í-
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e~ l~Ot', amplió SlL~ ccnocimieni os :iterR df'S 
:; (:::r~riqueci() s{Jiic1amr;nl:e su cultura 11'1l11a

nístic,a. 
~_~'l f~)rnla p~il'(tl~)l~l (~i~l:as t:trc~;s, cj:_1e 

1 ~ .. ';;'lr~t¡Dn i'c ~¡isefnlldo las aristas de 
~~~_: ])\~i';)ona}i:L~ld~. incursionó desde entonce~ 
hacici el difícil ::am¡)o elel periodLmlO é in
teg1'6 el grupo de fundadores ele la re'/ista 
"Hoy", publicación que. durante once años, 
:fc:(~ trilJuna :; expresi6n imparcial de las 
iiH1Liictuucs OL¡r~ \'i via el m~ll1do de esa 
épcca, :Esta actividad, que absorbió las 
mejores energías de su exi3tencia, expre
sad;.i.s en una voluntad creadora e íntegra, 
le permitió dar cima a dos obras que fue
ron un éxito de librería y que hoy for
man parte de los textos indispensables pa
ra el estuclio de literatura: "Cien Auto
res Contemporáneos" .Y "Antología del 
Cuento Norteamericano". Son innumera
bles, a la vez, las traducciones que hizo de 
les más destacados valores de la intelec
Tualidad de habla inglesa, 

Hay mucho de notable en la trayectoria 
de esta admirable mujer, que, con luz pro
pia y naturalidad, da brillo a sus actua
ciones y prc.stigio al sector profesional a 
que perteneció. Fue ella la primera que 
dio jerarquía y valor al sexo femenino pa
ra el desempeño de labores periodísticas, 
ace~ltuando con elevado y profu.rdo sen ti
dCJ de responsabilidad su misión intelec
tual. Su notable cultura humanística, uni
da a una sencii}ez que brotaba espontánea 
dc~ su carácter y despertaba inmediata con
fhnza, hizo ele Lenka Franulic una perio
dista ele relieve y (le gran destreza en su 
oficio, en términos ele conquistar8e el res
peto y la admiración de sus contemporá
neos. No fue obra del azar, ni ele influen
cias que jamás buscó ni habría aceptado, 
el que en un tiempo verdaderamente corto 
se elevara a un sitial que muy pocos pro
fesionales han alcanzado. 

Los viajes efectuados por diferentes 
países en función de sus deberes profesio
nales diéronle una visión amplia del pano
rama político, económico y cultural que 

la humanidad ccl'i'rontaDa. Perspicaz ob
:;: rv~ sabía extraer, de los proble
r:l~::::', (}J~e atenaZa;-)(lil ~us pensamientos, 
('J~c:IJ.'icle:; claras ;: positivas, que ve1'
Ll <,1', adí(:ulcs ~' e'll.1'2vistas redactados 
el e:LLiJ á:sil :' c1iáfaTo, Reportajes que 
}-~iz() :\ iCé; más famoso;:· hombres públicos 
de .:-\n1érlc.1 r di.: E~ ~1rDpa PO sólo J;J dieron 
1l():'~n.'1 "~'.=¡ p~)r )8. rnanera de enfocarlos 
:'.1 e:] conjnnido sagaz y justo de sus entre
vistas, sino que, además, despertaron la 
a ts .. ción expectante ~" .Justificada de cuan
tos los leían. Había en ellos calidad inte
lec:L.lal y 12. medida exacta para haeerlos 
:JOln:;salir sin bulliciosas exageraciones, 
junto con una imparcialidad en la apre
ciación de los heehos de que sólo son ca
paces espíritus superiores. 

Por su rectitud, por sus brillantes dotes 
intelectuales, por su constante actividad, 
por e·'] cariño que profesó a su carrera, por 
el conocimiento captado inteligentemente 
de los problemas subordinados a sus ini
ciatiyas y por la ejemplar honradez que 
rubricaron sus informaciones, Lenka Fra
nulic merece descollar en la historia del 
periodisr.:J.o chileno como una de sus más 
préclaras figuras. En el inquietante tra
jín de su apostolado, se agruparon a su 
alrededor una multitud de amigos que la 
distinguieron por su innata c8rdialidad, 
que fluía de su exquisito temperamento; 
ligada, también, a sectores de influencia 
social y política por efecto de su labor 
profesional, jamás nubló su imaginación 
con el sutil .Y mezquino intento de labrar
se un bienestar económico por ese camino. 
En su frágil envoItura física, guardaba 
un corazón generoso y energías espiritua
les que, conscientemente, la llevaron a ser 
ejemplo de honradez profesional y de dig
nidad ciudadana. 

En 1957 obtuvo el Premio Nacional de 
Periodismo, justo galardón a su digna y 
abnegada ejecutoria profesional. 

Triste, dolorosamente triste, es compro
bar que un valor nacional, una mujer de 
las condiciones extraordinarias que ador-
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nal'on a Lenka Franulic, en treinta años 
df: anlcla y brillante labor intelectual al 
sC;l'vieio elel periodü;mo y de su País, que 
supo !)"cstigiar, haya murrto ter:iendo 
"corno ;Josfsión única un nicho que compró 
para "lt madre Si que ha tenido que Oé:upar 
pri:llt'J'o", según ya lo ha expresado la 
prensa de la Capital. 

Pa:i,uún los aiios triturando, en los en
granaF-S del olvido, hechos y persom:s que 
no so';lcvivirán proyectando ejemplariza
don~,; enseñanzas. Las generaciones pre
sente" venideras que sigan encendiendo 
la antorcha luminosa 'del periodismo 1'e
cor-darán, en cambio, a Lenka Franulic. 
La recordarán por su obra, por su inteli
genci:o., pOl' lo que sembró con sus ense
ñanzas y la conducta rectilínea de su vida; 
la recordarán por su compañerismo, su 
sensibilidad y esa entereza para enfren
tar la muerte que sentía venir; por sus 
-dos libros esenciales a la juventud para el 
estudio de la literatura. La recodarán 
porque, al igual que Camilo Henríquez, que 
fue el primer periodista chileno, Lenka 
Franulic ha sido la primera mujer que 
hizo del periodismo una profesión apta y 

de trascendencia para las mujeres de 
nuestra patria. 

"La muerte tiene el poder misterioso 
de arrancar a los seres humanos del mar
co estrecho de su época, para situarlos, 
junio con su obra, dentro del plano ilimi
mitado de la eternidad". Sus propias pala
bras reflejan ~o que fue su existencia, las 
enseñanzas que deja y el recuerdo impe
recedel'o que constituye su 8jecutoria en 
el periodismo chileno. 

El señor CASTRO.-Quiero solicitar a 
esta alta corporación, desde la cual toman 
forma cosas tan importantes como el río 
permaIlente de nuestra organización ins
titucional, tenga la bondad de solidarizar 
conmigo en el homenaje a una mujer. No 
me parece que sea grave detener el ritmo 
de las leyes, ni dejar por un instante de 
hablar de los presupuestos, de los financia
mientos y de la defensa del régimen, pa-

ra pronunciar algunas palabras de recuer
do en homenaje a quien, habiendo poseído 
(,}1 las manos y en los ojos el leve tem
blor de la femineidad, tuvo, también, el 
tremendo vi¡~or de su talento para empi
narse sobre los hombres y la época y cons
W:uirse en uno de los más clal'os valores 
de Chile. Yo deseo intervenir por prime
ra vez en el Senado de la RepúlJlica, cuan
do Íl'icio mi trabajo de Senador en el pri
mer día de labores de esta cOl'pol'ación, 
ha blando sobre Lenka Franulic, ahora que 
está muerta, todavía rodeada de los salo
uns túneles de las raíces, con su perfil en
derezado hacia azules cristales. Para eso 
hay que tornar el corazón leve como el 
pámpano. Se puede elogiaT a una mujer 
en vida, yeso significa vuelo romántico 
de varón con prestancia. No en balde so
mos un país de maravillosos paisajes. Es 
como si el aire, el cielo y el mar hablaran 
por nuestras palabras. Nadie como noso
tros podría trasladar desde el paisaj e has
ta nuestras mujeres el caudal de belleza 
que nos llega desde las montañas y el li
toral. Pero ahora vamos a decir algunas 
frases para una mujer etérea, frágil co
mo los espejos. Cuanto digamos tendrá 
por respuesta el silencio. Ella no podrá es
cribir, ni hablar. Cuando mucho una espe
cie de velo color del aire flameará en me
dio de la sala, casi como una llama extin
guiéndose en mitad del temporal. Será el 
recuerdo suyo. Acaso resultaría mejor 
quedarnos mudos, conversando con ella 
por el imperceptible telégrafo del silen
cio. Pero resulta que en nuestro país se 
pronuncian muchos discursos de homena
je a los ministros, a los embajadores, a los 
industriales, a los gerentes de bancos. 
Lenka valía mucho más que una tonelada 
de embaj adores, que varios vagones de mi
nistros, y, por supuesto, su talento equi
valía a varios barcos de gran calado car
gados con gerentes y otros personajes de 
nombradía. Es bueno, entonces, decir, si
quiera en este instante, que los chilenos 
reconocemos que estuvimos ajenos a su ca-
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pacidad y que no le guardamos la clari
dad de pupila necesaria para destacar su 
imagen en el horizonte, cuando el bosque 
de la mediocridad nos cubría con su folla
je. 

Periodista excepcional, investigadora li
teraria, profesora. Sobran dedos en una 
mano para enumerar a las mujeres que, 
después de la Mistral, demostraron en 
Chile tan especial capacidad. Todos, cual 
más cual menos, la conocíamos y la. des
conocíamos. Será bueno decir en estos ins-
tantes, cuando su pluma está quieta, que 

adhesión que le rendimos en esta tarde. 
León Felipe solía decir que el hombre 

camina más allá de sus propios gusanos. 
Soy de quienes creen en la vida perdura
ble, y si hay alguna comunicación entre 
los que nos preceden en el caminar per
manente de la vida, que es la muerte, y los 
que aún no hemos llegado a ella, desearÍa
mos que Lenka Franulic pudiera escu
charnos para que supiera que 1m; Senado
res de estas bancas conservamos no so
lamente el recuerdo de su meritoria la
bor, sino también el afecto a la chilena que 

nos damos cuenta cabal del valor de su supo destacarse en la vida nacional. 
existencia y la proyección de su ejemplo. 

Lenka murió hace sólo algunos días. PUBLICACION DE DISCURSOS 

Apresurémonos.. Estrechémosle la mano 
por última vez, para transmitirle el calor El señor SECRET ARIO.-El Honora
de Chile, que tanto echó de menos. Yo ha- • ble señor Alvarez formula indicación pa
go la proposición de que los señores Sena- ra publicar "in extenso" los homenajes que 
dores recuerden a Lenka, con el corazón li- se han rendido. 
viano y transparente, y para eso empiezo -Se aprueba la indicación. 
por hablar cuando el mío lo siento leve co-
mo la lluvia de primavera. 

El señor CORV ALA N (don Luis) .-Se
ñor Presidente: 

He pedido la palabra para adherir en 
en nombre del Partido Comunista .Y en el 
mío propio, como periodista, a las senti
rlas, briIlantes y justicieras frases expre
sadas en el Senado de la República por mis 
Honorables colegas señores Chelén Roji's 
y Baltazar Castro, en homenaje a la bri
llante trabajadora de la prensa que fue 
en vida Lenka Franulic. 

El señor P ABLO.--Señor Presidente: 
Los Senadores demócratacristianos de

seamos también rendir, en esta oportuni
dad, nuestro homenaj e a Lenka Franulic. 

Creemos que la obra por ella realizada 
en la vida de la República bien merece 
que nosotros también hubiéramos desta
cado con amplitud tanto su labor periodís
tica como su actividad en la crítica litera
ria. Pero estimamos que, al no poder ha
cerlo ahora en mejor forma por no haber 
tenido conocimiento previo de que se le 
tributaría homenaje en esta sesión, val
drán, sin embargo, las pocas palabras de 

VIOLACION DEL FUERO PARLAMENTARIO 
DURANTE MANIFESTACIONES 

ESTUDIANTILES 

El señor CASTRO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. Quiero referirme por al
gunos minutos a una violación del fuero 
parlamentario que se ha perpetrado en 
mi persona esta mañana. 

El señor VIDE LA (Presidente).- Co
rrespondería hacerlo en la hora de Inci
dentes, señor Senador. 

El señor CASTRO.-Me parece que la 
Corporación debería destinar algunos mi
nutos al comienzo de la sesión para tratar 
esta materia, pues es muy grave que se 
atropelle ... 

El señor VIDELA (Presidente).- Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CASTRO.-Señor Presidente, 
como el Honorable Senado está informa
do, desde hace algunos días se est:'i, des
arrollando en el País un movimiento huel
guístico de los estudiantes secundarios y 
de algunos institutos técnicos. No me re-
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feriré a las causas que han promovido el 
actual conflicto. Tanto Sus Señorías co
mo yo estamos en conocimiento de que es
te problema viene arrastrándose desde ha
ce mucho tiempo, y necesariamente induce 
a poner en duda la capacidad de las au
toridades responsables de arreglar un 
asunto tan nimio que ha derivado en los 
incidentes callejeros que han preocupado 
a la opinión pública. 

Los estudiantes, ayer y hoy, han salido 
a la calle y han sido víctimas de agresiu
nes de parte de la policía, que no ha te
nido el tacto necesario p:;tra repelel' a mu
chachos de doce, catorce o quince años. Así, 
se produjeron ayer algunos incidentes. 

Hoy en la mañana, cuando yo venía al 
Honorable Senado para participar en la 
sesión constitutiva de la Comisión je Re
laciones Exteriores, al doblar por Teati
llOS hacia Compañía en mi coche, pude 00-
servar que un carTO, uno de esos veh,;;tllG:'; 
grandes en los cllales Carabinero¡, t:'ásia
da persoDal, se detuvo el1 esa nlÍsma e:c
quina :,' toda la tropa que ve::lÍa en él lj;l. .. 
jó desatentada, como si fuera 2:1 cacerL: 
tras una banda de sanguinarios delbcuei1-
tes, y sus componentes corrieron atrapan
do el muchachos de doce o catorce años, con 
un espíritu agresivo -olgo--- digno de me
jores' causas. 

Los muchachos, que querían escl;rrirs2 
por Teatinos, huyendo de las proximicl::l
des del Congreso Nacional, donde al pare
cer se estaban consumando algunos pugi
latos, se veían perseguidos por los Cara
bineros, que los atrapaban, los golpeaban 
con los pies y con sus palos. 

Yo baj é y corrí hacia el carro, hacia cn
yo interior arrastraban a los muchachos, 
a preguntar a los Carabineros, en primer 
lugar, el porqué de tanta agresividad y vio
lencia, y, en seguida, cuál era la razón pa
ra detenerlos. Los Carabineros no contes
taron a mi pregunta y, por el contrario, 
me empujaron hacia el interior del vehícu
lo. Entonces, me identifiqué: di a conocer 
mi calidad de Senador y reclamé de tal 

conducta. No hubo caso. "Reclame al Ofi
cial señor Zutano" -se me dijo. "Traigan 
al Oficial -repliqué- y déjenme hablar 
con él". Fue inútil, no se me permitió ba
jar y echaron a andar el vehículo. Conti
nué dentro de éste hasta que, al llegar por 
Morandé frente al Senado, entre los edifi
cios del diario "El Mercurio" y el Renado 
-no podía tener mejores vecindades-, se 
me permitió bajar y, luego de hacerlo, he 
ido a hablar con un Comandante que los 
propios Carabineros me indicaron, para 
preguntarle, ahora, dos cosas -no una so
la-: primero, por qué Carabineros se 
comportaban groseramente con un Sena
dor de la República y, segundo, por qué 
se apaleaba de esa manera a los mucha
chos. 

Debo informar a los Honorables cole
gas, sin exagerar, que me he sentido im
presionado al presenciar dicho espectácu
lo. He visto a much~whos con el semblan
te desencajado, amoratado; a muchachitas 
de quince años con el rostro como albo pa
pel, aterrorizadas por la conducta de los 
Carabineros. 

Yo esperaba que el Comandante, j efe ele 
policía (1l'e clebe de haber cumplido casi 
una vida en el Cuerpo de Carabineros y ha
ber sido instruido acerca de cómo procede 
tratar a la gente en la c811e y, en segundo 
lugar, de cómo se debe respetar el fuero 
parlamentario, me contestara las pregun
tas que yo había formulado. Pero dicho 
jefe, en vez de hacerlo, me expresó: ¿ me 
podría usted decir la razón por la cual 
han dado una pedrada a un carabinero? 
Perfectamente -le repliqué-, esa razón 
se la podrá dar la persona que lanzó la 
piedra, y si yo tuviera tal información se 
la daría. Pero ahora quiero saber por qué 
se ha faltado a la urbanidad conmigo y se 
está procediendo de esta manera con los 
estudiantes. 

Pero el Comandante, volviendo la cara, 
se retiró a cumplir otra diligencia e hizo 
caso omiso de la presencia del Senador que 
habla, que se había vuelto a identificar. 
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Entonces 10 tomé de un brazo para decir
le: tenga la amabilidad de contestar al Se
nador que le está dirigiendo la palabra. 
Pero, junto con hacer esto, los oficiales 
que andaban organizando el Estado :l'1ayor 
de esta gran guerra contra soldados de 
catorce años, ayudados por personal de 
tropa, me han agredido y atropellado, sin 
considerar mi calidad de Senador. Y ha 
pasado un rato antes de que me dejaran 
tranquilo. 

Después vine a la oficina del señor Pre
sidente del Senado, para poner en su co
nocimiento los hechos. El Honorable se
ñor Videla, después de ponerse en comu
nicación con el Ministro del Interior, me 
ha informado que este último ha dado to
da clase de explicaciones y que, además, 
ha venido al Senado un General de Cara
bineros, de apellido Martínez, con el mis
mo objeto. Pero, si el Senado acepta las 
explicaciones y disculpa el atropello per
petrado en mi persona, no sé si Sus Se
ñorías podrán disculpar el atropello al 
fuero parlamentario. Yo puedo dar por 
terminado aquí el incidente. Pero me preo
cupa el otro aspecto, señor Presidente. Du
rante toda la tarde, han estado llamándo
me a mi domicilio madres preocupadas por 
sus hijos, aterrorizadas también por la 
violencia de los Carabineros. 

Hace algunos días, los carabineros agre
dieron a varios Diputados demócrata-cris
tianos, lesionándolos. Tiempo atrás, lesio
naron a periodistas. En consecuencia, ya 
la conducta de los carabineros obedece a 
una acción planificada. Carabineros no es 
ya la fuerza policial mesurada, diplomáti
ca, capaz de entender cuándo hay que em
plear la fuerza y cuándo hay que poner 
en práctica el tacto. Mucho me temo, por 
eso, que, de seguir las cosas así, el Cuer
po de Carabineros deba financiar un gran 
batallón de Generales Martínez para que 
anden dando explicaciones después de los 
desaguisados. 

Yo pregunto al Senado: ¿ qué ocurrirá 
mañana si, por razones derivadas de esta 

agresividad, incomprensión e irl"e,:ponsa
bilidad de oficiales de Carabineros. :'lucecle 
un accidente mortal, cae algún muchac:-w, 
algún periodista o un nuevo Parlamenta
rio? El señor Ministro del Interior dará 
lranc:uilas explicaciones, y todos quedare
mos satisfechos, porque el régimen parla
me~tarío estará a buen recaudo. Pero de
bemos convenir en que el régime:; demo
crático está en peligro en estos momen
tos, no porque muchachos de catorce años 
han salido a la calle para dar forma a un 
movimiento fresco, primaveral, de niños: 
está en peligro por causa de estos otros 
hombres, vestido's de verde, que como una 
jauría van por las calles de Santiago sem
brando el terror. Seguramente, si el Gene
ral Queirolo diera mañana a sus hombres, 
de tropa y oficiales, la tarea de salir a ca
zar palomas, esos hombres, con esa inte
ligencia tan sutil, saldrían a cazarlas con 
cañones del 42. 

Por eso, Honorable Senado, deseo que 
la Corporación intervenga, no tanto para 
protestar por el atropello al fuero parla
mentario, sino para hacer ver al propio .J e
fe del Estado la inquietud que sienten el 
Palamento y la opinión pública por la ma
nera de actuar del Cuerpo de Carabineros 
respecto de los estudiantes secundarios. 

El señor TOMIC.-Son las autoridades 
civiles las responsables. Es necesario ubi
car las responsabilidades donde están. 

El señor BULNES SANFUENTES.
y los padres de familia, porque ellos son 
los responsables del comportamiento de 
sus hijos. 

El señor CASTRO.- Es probable que 
también se diga que los culpables son los 
padres de familia; es probable que se tra
te de echar la culpa de cuanto está suce
diendo a otras personas que no estén ubi
cadas ni en el Gobierno ni en el Cuerpo 
de Carabineros ni en los partidos políti
cos que apoyan al Gobierno. 

El señor TOMIC.-En el Gobierno está 
la responsabilidad. . 

El señor CASTRO.-Pero yo pre~nll1to 
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a los señores Senadores que sostierH~n que yedo ele ley destinado a derogar la ley 
los niños no deben ~'a]ir a la calle: ¿ no e~;- X\' ¿'.7::'7. 
tán orgullosos de su infancia y de su aL1o- El s~ñor VIDELA (Presidente) .-" 
lescencia? Cuando Sus Sf!ñorías i ueron':n <lü.;rusión. 
muchachos, ¿fueron truncos, no tLl"ieron 
la inquietud de salir a la calle? ¿ Este país 
no estuvo construyendo su anclamia.1 e de
mocrático, del cual tanto se j aet;l11 10, pa r
tidos políticos chilenos, gracias a ILs in
quietudes del estudiantado? ¿ Qui[;n pue
de venir a sostener que para evitar inci
dentes con carabineros hay que claustral' 
a la juventud de Chile en este momento '! 
Eso sería lo mismo que empcz:1r :l ~~.t~.::::

guIar nuestro porvenir. ¡ N o, eso no 1)U8(1e 
permitirse! 

Por todo ello, hago Ulla petición. que 
se oficie al señor Presidente de la Repú
blica protestamlo por el atropello de] fue
ro parlamentario y haciéndole presente, 
además, que el Senado ve con inquietud el 
tipo de conducta que está adoptando el 
Cuerpo de Carabineros para encarar el 
saludable movimiento de los estudiantes 
de Chile. 

El señor VIDELA (Presidente) .-- Se 
enviará el oficio, en nombre de Su Señoría. 

El señor QUINTEROS.-Y también en 
nombre del Comité Socialista. 

El señor P ABLO.-También, del Comi
té Demócrata Cristiano. 

El señor CORVALAN (don Luis) .-- Y 
que asimismo se mande el oficio en nom
bre del Comité Comunista, señor Presi
dente. 

El señor BOSSA Y.-Solicito que al ofi
cio se agregue mi nombre. 

El señor AHUMADA.-Y el mío, señor 
Presidente. 

El señor GOMEZ.-También mi nom
bre. 

DEROGACION DE LA LEY NI? 8.707, SOBRE 

CONSEJERIAS PARLAMENTARIAS. CALIFICA

CION DE URGENCIA 

El señor SECRET ARIO.-Corresponde 
calificar la urgencia pedida para el pro-

Ofrezco la palabra. 
El señor CORREA.-EI Senado debe ca

lificar la urgencia respecto de la inicia
tiva de ley, suscrita por diversos señores 
Senadores, que tiene como propósito la de
rogación de la ley que creó las consejerías 
parlamentarias, tema que ~Ta ha sido de
ba~jclo, desde hace muchos años, en amuas 
l"U;'Y¡;,S del Congreso. Vale decir, es un pro
;)lema snfieientemente conocí([o. 

Yo he tenido oportunidad de leer sola
mente ayer un proyecto que presentaron a 
la Cámara joven los Dipntados de la ex 
Falange Nacional, hoy demócratas cristia
nos, que incide en esta misma materia. 
Más tarde, Diputados de mi partido hicie
ron otro tanto. Ambos proyectos son bien 
completos. 

Por eso, esta tarde me atrevo aformu
lar indicación en el sentido de que a esta 
iniciativa de ley que hemos suscrito, se 
le acuerde el trámite de discusión inme
diata, pero sin perjuicio de que pase a 
la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento, para que se sirva 
tenernos este proyecto debidamente infor
mado en el día de mañana. Podría darse 
plazo, por ejemplo, hasta las diez horas 
para la presentación de las indicaciones 
que quieran formular los diversos seño
res Senadores. 

Dejo planteada mi indicación en tal sen
tido. 

El señor QUINTEROS.- Señor Presi
dente, la discusión inmediata solicitada 
por el Comité Radical supone, como saben 
los 8eñores Senadores, la necesidad de des
pachar el proyecto en tres días; vale de
cir, deberíamos celebrar todas las sesiones 
especiales que se requieran para ello. 

Por nuestra parte, creemos que por muy 
debatido que haya sido este proyecto, él 
reviste suficiente gravedad como para no 
acordar su discusión inmediata, que equi
vale prácticamente a suprimir las discu-
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siones. Por eso, nosotros proponemos la 

simple urgencia. 
El señor CONTRERAS LABARCA.

El Comité Comunista apoya la petición del 

Comité Socialista, señor Presidente. 

El señor BOSSAY.-Creo que el Ho

norable señor Quinteros tiene toda la ra

zón. Nosotros sabemos que este proyecto 

va mucho más allá de la simple derogación 

de la ley que estableció las consejerías 

pa rlamentarias. 
'Muchos Senadores queremos expresar 

nuestra opinión sobre los abogados de em

presas extran.ieras que tienen una influen

cia muy superior a la que otorgan las con

se.iel·ías parlamentarias. Asimismo, que

remos decir algo sobre los señores Parla

mentarios qUe son consejeros en nnmero

fas "ntidades derivadas ele la Corporación 

(le Fomento; hay señores Senadores que 

tienen cinco o seis consejerías; ha,' seño

res Diputados que tienen más, 

El Parlamento, que tenía una importan

te labor de fiscalización sobre les Ol';¿;a

nlS1YlOS rIel sector fiscal cuando práctica

mente no existían organismos semifisca

les, ha visto reducido su papel de c}'ít~c;), y 

risealización a un sector de la Admi.nistra

CiÓ;1 Pública, y ahora, con la ley qu:~ se 

111'opone, tendrfÍ. aún r.1ei1OS fiscal izc,c!ón. 

Nosotros esperamos qCl.e se enconL':uán 

las henmnientas neceSal' ;as pal':, que se 

mantenga la 0.e1:úda fiscalización sol)]'(~ el 

sector semifiscal. 
Pretender desp9,char en tres rlías un 

proyecto de ley ele esta natul'alc::a, ?10'10S 

va a significar ningún prestigio. r-Gn CO~1-

secuencia, pido al Senado, como una t "¡¡n

sacción, que POl' lo menos acordemos la su

ma urgencia, o sea, fijemos un plazo de 

diez días. No va a suceder absolutamente 

nada en Chile si agregamos siete días más; 

en cambio, sería una actitud mucho más 

honrada de nuestra parte, por cuanto den

tro de los diez días cada partido político 

y cada señor Senador podrá decir lo que 

tenga que mánifestar al respecto. 

El señor QUE\TEROS.-Nosotros acep-

tamos la sugerencia e1el Honorable señor 

Bossay, 
El señor VIDELA (Presidente) .-Es

tamos en votación. La Mesa ha permitido 

a los señores Senadores solan,ente fundar 

su voto. 
Hay indicación del Honorable señor Co-

1'1'e:1 para acordar discusión inmediata. 

El señor QUINTEROS.-Retiro mi in

dicación ~' acepto la del Honorable señor 

Bossay. 
El señol' VIDELA (Presidente) .-En 

caso de rechazarse la indicación que pro

pone discusión inmediata, ql1cdaria acor

dada la suma urgencia. 

En votación. 
- (Dur((nte la vofaóón). 

El f.eñol' GO~ZALEZ j'\IADARIAGA.

Señor Presidente, deseo apoyar la suma 

urG~;nc;a, En el proceso ele las consejerías, 

yo he tenido larg2s intervenciones. 

POl' ~'tra parte, el ReglameEto dice que 

"c;'cando un proyecto sea declarado de su

l'na '11'c;'Pl1ci8 '" sn disensión y votaciñn 

debé'l'án ql'\:'dai' Ü'l'Fllnac1D.S c1entl'o elel pla

zo (le cliez días". 

Por la:c, razones exp'Jestas, voto que no. 

n sefior FREI.-El Partido Demócra

ta Cristiano siempre ha sido contr2rio a 

las cO~1:,;e.ierías pal'lamentarias; ha presen

tado ];royectos para SU derogación y man

t ¡en,e- S11 criterio ele c1erogarlas. Sin em

bUl'D,'::. comir1el'O q'Je diez días es un pla

zo 1 anma bIe para l1odel' estudiar una buC?

na ley. 
POl' eso, voto que no. 
El .señor COHREA-Voy ,,1 Iundm' nú 

voto. 
Sobre 12 base del estudio de las dispo

sicitmes reglamentarias, se me ha asegu

rado que el plazo de diez días ps simple

mente nominal, pues la verdadera suma 

urgencia abarcaría 15, 18 ó 20 días para 

ser cumplida. 
En estas condiciones, insisto en la dis

cusión inmediata. 
Voto que sí. 
El señor SECRETARIO.-Res~tltado de 



la 1;otación: 23uotos por la nC[Jah '(1, 16 
por la afirrnatív:t y 1 pareo. 

El señor VIDELA (Prrsiden:e) ,--
Apl'obada la suma urgencia. 

El señol' GONZALEZ MADARIAGA.-
Convendría que la Mesa aclal'aI'a lo del 
plazo, pues se han vertido expresiores en 
el sentido de que podría dura¡' J 8 ó 20 
días la tramitación tOn smna uJ'gcncü,. 

El señor BCHAVARRI.-¡ Qi.1é slln 10 
ó 15 días para lma ley que ha durado 15 
años! 

El señor VIDELA (Presi(kntc; ,- Se 
va a leer el artículo 131, qt~e establecc la 
suma urgencia. 

El señor GONZALEZ l\TADARIAGA.
Quiero que la Mesa lo aclare. 

El señor SECRETARIO,-Dice el ar
tículo 131 del Reglamento: "Cuando un 
proyecto sea declarado (le suma. urgencia, 
en el primero o en el segundo trétmite 
constitucional, su discusión y votación de
berán quedar terminadas dentro del pla
zo de diez días; pero reduciéndose los pla
zos indicados en el artículo anterior, en 
la siguiente forma: tres días para el pri
mer informe de Comisión; tres días para 
su discusión general en el Sen "do; do,) días 
para el segundo informe de Comisión. y 

el resto del plazo hasta eaterar lor; diez 
días, para la discusión particular y vota
ción del proyecto". 

Este plazo resulta aumentadc', porque 
dcbe entenderse, naturalraente, que se tra
ta de días hábiles. 

El señor CORREA.-En consecuencia, 
he tenido razón cuando he afirmado que 
sOn diez días nominales y que, en el he
cho, serán más. 

El señor TARUD.-Su Señoría está 
ab~'Ulnado con tantas consejerías. Reparta 
algunas. 

El señor CORREA.-Las mías no me 
preocupan como a,l señor Senador. 

El señor TARUD.-Me tienen sin cui
dado. 

El señor CORRElL-No he sido CC;lse
jero antes. 

El señor TARUD.-Yo, nunca. 
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PUBLIICACION DE DISCURSOS, 

¡~! S0ihl' SECRETAlnO.--Cor]'e'~}1(lndc 

(;(Illsidel'al' una jndical:Íón formub(L, por 
el r';:onorable sellor Zepeda para publicar 
"in e::=tenso" el discurso lwon '_mciado po:" 
el ex Senador señor Rivera Qn la S(;31Ón 
elel 9 de mayo pasado, y una indicación del 
ex Senador señol' Bellolio para publicar 
también "in extenso" d discurso pronun
ciado P01' el ex Senador señor Izquierdo 
en la misma sesión. 

El señor VIDELA (Presiclente).- En 
discnsión las indicaciones. 

Ofrezco la palabra. 
El señor QUINTEROSo-En el Se'l:,do 

se ha establecjdo una tradición que dp nin
g1Jlla, maner8 queremos quebrantar, C:laI 
es la ele acceder unánimemente a la pu-
blicacióll "in e:~tenso" de los discursos que 
se pronuncian aquí cuando así lo pide un 
Comité. Respecto al discurso pronunciado 
por el seño,' Rivera, que ha dejado de S8!" 

Senador, nosotros no nos oponemos a que 
se publique, pero sí objetamos que en su 
texto -que por lo demás ya fue publicado 
"in extenso" en el diario "El Mercurio" 
;101' cuenta del propio señor Rivera- se 
dejen expresiones inaceptables por ser in
juriosas para el gobierno de un país que, 
como Cuba, mantiene relaciones diplomá
ticas con Chile. De manera que reglamen
tariamente esa publicación debe quedar 
sometida al criterio de la Mesa para que 
compruebe si es efectivo o no que e:1 el 
texto del referido discurso hay expresio
nes que no pueden ser publicadas por las 
razones que he dado. 

El señor ZEPEDA.-El discurso riel Ho
norable señor Rivera fue publicado, en 
realidad, directamente por él. Su texto fue 
revisado por la Mesa del Senado, que su
primió las palabras' que el Partido Socia
lista había estimado injuriosas. En efecto, 
se eliminó la expresión "pandilla de insa
nos", que era la que objetaba el Partido 
de Su Señoría. 

El señor Rivera aceptó la supresión y 
la publicación se hizo en esa forma. 
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El señor QUINTEROS.-- Agradezco la 
.explicación del Honorable señor Zepeda, 
aunque la eiüimo insuficiente, pues ésa 
era tan sólo una de las expresiones obje
tadas por nosol1'OS. Pero yo no pr<=,tendo 
con"tituirme en censor del discurso clei se
ñor Rivera; dejo al criterio de la Mesa la 
sUPl'csión de las expresiones que sean 
ofensivas para un gobierno que mantiene 
relaciones diplomúticas con el de Chile. 

El señor RODRIGUEZ.-PodrÍa hacer
se un resumen del discurso. 

El señor VIDELA (Presidente).- La 
Mesa procederá en este caso en la misma 
forma en que lo ha hecho siempre respec
to de los discul'sOS que se publican "in ex
tenso". 

Aprobadas las indicaciones. 

SEGUNDA HORA 

VI. INCIDENTES 

'CARRO BOMBA PARA CUERPO DE BOMBEROS 

DE PUCON. OFICIO 

El señor SECRETARIO.- El Honora
ble señor Durán formula indicación para. 
que "se oficie al señor Ministro· del Inte
rior solicitándole tenga a bien destinar 
un carro bomba para el Cuerpo de Bom
beros de Pucón (Provincia de Cautín), 10-
cali{:/ad de gran atracción turística y va
riada construcción que urgiría atender 
debidamente ante el peligro de incendios 
cuya magnitud podría ser difícil calcular. 

El señor VIDELA (Presidente) .-En 
conformidad con el R,eglamento, se envia
rá el oficio solicitado. 

PROBLEMA DE AGUA POTABLE EN MININCO 

y EJECUCION DE CAMINO QUE UNE ESTA 

LOCALIDAD CON ANGOL. OFICIO 

El señor SECRETARIO.- El Honora
ble señor Durán solicita que "se oficie al 
señor Ministro de Obras pública.s y Vías 
de Comunicación pidiéndole tenga a bien 
instruir a la Dirección de Obras Sanita-

rias para que solucione el problema de 
agua potable de la localidad de Míninco 
(Provincia de Malleco) y para cuyo fin 
se entregue el motor Glé~trico que :~ccio

nará la subida de c:gml y c;C; ejecute el 
esta:1que de almacenamiento de este ele
mento; 

"q~le la Dirección de Vialidad disponga 
que :;:e estudie la ejecución definitiva del 
camino q'lle une esta misma localidad con 
la capital de la provincia (Angol), en su
ma, 29 kilómetros que anualmente, en el 
invierno, son intransitables y no permiten 
el acceso de sus habitantes a su más im
portante ciudad". 

El señor VIDELA (Presidente).- En 
conformidad con el Reglamento, se envia
rá el oficio solicitado. 

HEPARACIOX DEL CAl\lINO QUE UNE LA 

co:vn;NA DE QUlLACO CON MULCHEN. 

OFICIO 

El sefíor SECR[~TARIO.- El Honora
ble señor Durán formula indicación para 
que "se oficie al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, rogán
dole que la Dirección de Vialidad tome 
conocimiento del pésimo estado del cami
no que une la comuna de Quilaco con la 
ciudad de Mulchén que, en caso de que se 
suspenda el servicio del balseadero entre 
Quilaco y Santa Bárbara, significará el 
aislamiento de todos sus habitantes de los 
centros poblados y de las oficinas fisca
les donde deben cumplir sus compromi
sos". 

El señor VIDELA (Presidente).- En 
conformidd con el Reglamento, se envia
rá el oficio solicitado. 

CONSTRUCCION DEL CAMINO QUE UNE LA 

LOCALIDAD DENOMINADA CALLE SANTA 

ADRIANA CON QUlLACO. OFICIO 

El señor SECRET ARIO.- El Honora
ble señor Durán formula indicación para 
que "se oficie al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación y se sir-
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va di"roner, si lo tiene a bien, ordenar la 
{;.ie" G:+:Jn elel camino que une Calle Santa 
Ad)'i:~l¡é[ con Quilaco, con el objeto ele qU'8 
cit'.Lcc,.' de agl'icultores y vecinos de esta 
"'01; ·¡'¿'!~g:J.n acceso y tránsito más ex
pernu de sus productos a localidades ap
t"" ~:; ,',' sus mercados como Santa Eár
ha 1',; ::' (~l1ilaco, en la provincia de Bío
Bin. 

E] ~efior VIDELA (Presidente).-En 
co:!fc·T]'nidad con el Reglamento, se en
viadl el oficio solicitado. 

l,OCAL PARA LA ESCUELA MIXTA Nq 7 DE 

QLILPOCO. OFICIO 

El;;;eñor SECRET ARIO.- El Honora
ble 88110r Tarud formula indicación para 
"que se dirija oficio al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción pa
ra que tenga a bien solicitar del señor Di
rec1,Jr de los Ferrocarriles del Estado la 
cesión, en forma gratuita, del local don
de funcionaba la Estación de Quilpoco, 
en el ramal de Curicó a Licantén, recien
temente suprimida, a fin de que en él pue
da instalarse la Escuela Mixta NI? 17, de 
Quilpoco, que actualmente ocupa una pro
piedad particular con capacidad insufi
ciente para el normal funcionamiento del 
esta ;'Jecimiento. 

"que se le haga presente. asimismo, al 
señor :\1inistro, que la Municipalidad de 
Rauco está especialmente interesada y, al 
efed o, se ha dirigido directamente al se
ñol' Director General sobre el particular". 

El señor VIDELA (Presidente).- En 
conformidad con el Reglamento, se envia
rá el oficio solicitado. 

NECESIDADES DE LA ESCUELA VOCACIONAL 

NI? 11 DE TALCA. OFICIO 

El señor SECRETARIO.- El Honora
ble seilor Tarud formula la siguiente in
dicación: 

"Que se envíe al señor Ministro de Edu
cación Pública, para poner en su conoci-

miento que la Dirección de la Escuela Vo
cacional N') 11, de Talca, se ha dirigido 
en más de una oportunidad a esa ~2fcre

ría de ESj~ldG para darle a conocer las ne
cesidades m¿s apremiantes del Estable
cimiento y solicitar su urgente solución. 

"I=s así como a la espera de la contes
tación a las notas dirigidas el 19 de di
ciembre de 1960, a la Dirección General 
ele Edueación Primaria y Normal, el 27 
de marzo pasado, al Jefe de Control y 

Presupuestos y en dos ocasiones al Jefe de 
Educación Vocacional y Agropecuaria, 
han conseguido que la Compañía de Gas 
les proporcionara en calidad de préstamo 
una pequeña cocina y mientras se acuer
da la compra de una por valor de El? 
'182.38, incluyendo en este precio construc
ción de caseta y accesorios y cuya fac
tura por triplicado fue enviada oportuna
mente. 

"Asimismo, la Escuela necesita el si
guiente material: 

"a) Mobiliario completo para dos salas 
de clases con 50 alumnas ciu., 

"b) 10 estantes para los cursos, 
"e) 2 máquinas de coser, 
"d) 6 maniquíes de todas las tallas, y 
"e) 3 probadores. 
"Que se le haga presente al señor Mi

nistro que el Senador suscrito hace suya 
estas peticiones, por cuanto en una de sus 
últimas visitas a la ciudad de Talca pudo 
imponerse personalmente de estas nece
sidades que son indispensables para la 
buena marcha del Establecimiento". 

El señor VIDE LA (Presidente).- De 
conformidad con lo establecido en el Re
glamento, se enviará el oficio solicitado. 

PROBLEMAS DEL LICEO DE NIÑAS DE TALCA. 

OFICIO 

El señor SECRETARIO.- El mismo 
señor Senador formula la siguiente indi
cación: 

"En una de mis recientes visitas a la 
ciudad de Talca visité algunos estable-
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cimientos educacionales para imponerme 
de sus necesidades, y, es así, como en el 
Liceo de Niñas pude imponerme de la ur
gencia de dar solución a los problemas a 
que hago referencia a continuación. 

"Es indispensable la terminación de los 
pabellones del Internado, ya que actual
mente solamente lo está la obra gruesa de 
dos de ellos, y el tercero ni siquiera em
pezado. Esto es n.e evidente perjuicio, por
que deben ocuparse seis salas de clases 
para dormitorios, donde las alumnas no 
tienen ninguna comodidad y disponen de 
una ducha para 105 alumnas. 

"Este hecho no pej:mite aumentar la 
matrícula que cada año debe ser más res
tringuida, tanto en el internado como en 
el externado .. 

"Asimismo, es aconsejable la creación 
de un nuevo IV año ele humanidades de
bido a que los tres actuales son muy nu
merosos y por las razones dadas por la 
Directora del Liceo en nota dirigida con 
fecha 12 de abril último, al señor Direc
tor General de Educación Secundaria. 

"Conjuntamente con la creación de es
te nuevo curso, se hace indispensable en
viar de inmediato el material necesario 
para su funcionamiento, a objeto de con
seguir la eficiencia que se espera. 

"También se hace indispensable pasar 
a la planta de empleados, a los cuatro fun
cionarios que en la actualidad trabajan a 
contrata y por una renta de E9 18, men
suales ciu. y pagados con fondos propios 
del Internado. 

"De igual manera proporcionar los fon
dos necesarios para la reparación del ser
vicio de duohas, arreglo de piscina, termi
nación de la cancha de basket-ball, repa
ración de sillas, mesas, bancos, puertas y 
ventanas del edificio. 

"Que se envíe el oficio correspondiente 
al señor Ministro de Educación Pública, 
para q'c18 se sirva imponerse de estas ne
cesidades y tenga a bien disponer sean 
consideradas con el objeto que se le dé la 
solución requerida". 

El s.eñor VIDELA (PrEsidente).- D9 
cOrllunnídad con lo 8,üabiecic1o ell el Rc
:,,'::~l"~]ento, se enviará el oficio solicitado. 

CO:\'STRUCCIO~ DE AXEXO DE LA ESCUELA 

:,\0 61, DE QUERI, ES EL DEPARTAlHEXTO DE 

TALCA. OFICIO 

El ~eñ(1r SECRETARIO.- El mismo 
señor Senador formula la siguiente indi
cación: 

"Que se dirija oficio al señor Ministro 
de Educación Pública, para hacerle saber 
que el Centro de Padres y Apoderados ele 
la Escuela N 9 61, de Queri, en el Depclrta
mento de Talca, están interesados por que 
a este Establecimiento se le construya 
cuanto antes un anexo con dos salas para 
la mejol· atención del·alumnado, y q:~¡e se le 
dote del mobiliario que le es indispensable; 
asimismo, que se proceda de inmediato a 
la reparación de los servicios higiénicos, 
porque su actual estado de insalubridad 
pO'c;e en peligro la salud de los alumnos. 

"Que hace suyas estas justas aspiracio
nes del Centro de Padres y Apoderados y 
solicita al señor Ministro tenga a bien 
disponer las medidas que estime necesa
rias para solucionarlas a la brevedad". 

El señor VIDELA (Presidente) .-- Se 
enviará el oficio solicitado por el sBñor 
Senador, en con:ormidad con el Regla
mento. 

ABOVEDAl\lIENTO DEL ESTERO "MAPOCHITO" 

EN CONSTITUCION. OFICIO 

El señor SECRETARIO. - El mismo 
señor Senador formula la siguiente indi
cación: 

"Con fecha 22 de abril de 19,60 presenté 
indicación para solicitar se enviara oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas, con 
el fin de pedirle se sirva disponer que la 
Dirección ,de Obras Sanitarias dependiente 
de esa Secretaría de Estado se abocara al 

de un proyecto para el aÍJoveda
miento del "Estero Mapochito", c1e Cons-
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titución, estero que pasa por la calle In
fal'te, es decir, en pleno centro de la ciu
dad :' que sirve de botadero de basuras y 
toda clase de desperdidos, constituyendo, 
por lo tanto, un ~oco permanente de infec
ción y un peligro evidente para los niños 
por ct:anto en el invierno trae mucha agua, 
lo que ya ha sido causa de algunas lamen
Tcl',]C', desgracias. 

"Hice presente, además, que la Il~lStrf~ 

.Municipalidad no estaba en situadón de 
financiar con sus. propias entradas esta 
obra, aún cuando RU r·ealizadón la eRtima-
03 urt~entc Y necesaria. 

"En ,julio de ese mismo año, el señor 
l\1:ini"t ro informó al Honorable Senado, 
que' '1 Dirección de Obras Sanitarias a pe
sar (lUEc estimaba con veniente bajo el pun
to ele vista sanitario y urbanístico, no le 
era p05ible llevarlo a cabo porque tenía 
que ~i~p0ner de sus fondDs en ob~as de 
ma:,",:',' '~~mveniencia para la colectividad. 

"Ré~\ic;üemente, por oficio N'! 179, de 
fectl<l 19 de abril ppdo., el señor Ingenie
ro :-'::;:'n: don Carlos Repenenning, remitió 
d JY'~;c;t(1r de Obras Sanitarias ePiudios 
COm})~éto·' (prEsupuesto, memoria y pla
EC:: í' c,l}re el aboveclamiento del Estero 
lV[al~,.;ch;to, según le hace saber al Comité 
Pro-ahO\edamiento del Estero j\Ia:'r:chito 
de (' ¡ln.'1titución. 

")j \'ista ele lo anterior, agradeceré al 
s::;fíc ~ P":.'esidenle se sirva disponer se re
L1i"i nCi;~io al señor Mínist,'0 de Ob1'Ols PÚ
blic",;, p:ra pedirle quiera interesarse por 
la reaiiz<lción de esta obra, más ahora que, 
co;~ "t ;'eeiente inauguración del camino 
inten:acional por el Paso del Pehuenche, 
Constitución está llamado a ser un centro 
turístico de importancia. 

El señor VIDELA (Presidente).- Se 
en viará el oficio solicitado, en conformi
dad al Reglamento. 

PROBLEMA SANITARIO DE LOCALES ESCO

LARES DE PUNTA ARENAS. OFICIO 

El señor SECRETARIO.- El Honora-

ble señor González Madariaga formula la 
siguiente indicación: 

"Enviar al señor Ministro de Educación, 
el informe emitido por la Oficina de Hi
giene Ambiental del Servicio Nacional de 
Salud, Zona Magallanes, y que se refiere 
al problema sanitario de los locales escola
res de Punta Arenas. 

"De las informaciones suministradas en 
el Informe aparece que de 19 es'cuelas, só
lo nueve pueden considerarse como er. es
tado satisfactorio, seis en 'condiciones ma
las y cuatro en condiciones pésimas, pues 
en esta.Q, últimas no existe servicio higiéni
co adecuado. 

"Para remediar la situación de los loca
les 0scolar'c"s fiscales de enseñanza prima
ria y especial de Punta Arenas, se requiere 
consultar en el presupuesto una suma cer
cana a los 30 mil escudos. 

'El problema es de gravedad por trata1'
,~e de una zona fría de duro clima. 

1':)1' ]as razones anteriores, solicito ín
te)'v;: 'lción del señor MinIstro de Educa
ción a fin de que en el presupuesto dél año 
próxi.mo se consulten los recursos adecua
do;;" . 

1:';1 scñorVIDELA (Presidente).- De 
éim:forYi1;dad al Reglamento, se enviará el 
dicío soli'?it:ldo. 

CON~'l.'RlJCCfÜN DE NUEVO PlCEXTE SOBRE 

EL mo CHOAPA. OFICIO 

El C'efior SECRETARIO.- El Honor?
lile señor Chclén formula la siguiente in
dicación: 

"Para remitir oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas haciéndole presente: 

"19-Que por Oficio N9 22.2 de fecha 5 
del pte. la 1. Municipalidad de Illapel, hizo 
presente al señor Ministro el grave peligro 
que signi:fi.ca el tránsito por el Puente 
Colgante, denominado "Puente Negro", 
que une a Illapel con Los Vilos sobre el 
río Choapa; 

"29-Queel citado puente fue construi
do para sostener una carga no superior a 
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6 toneladas, pero habitualmente transitan 
vehícúlos, incluAo arrastrando colosos, cu
y él carga 'sube a 15 ó 20 toneladas; 

"39-Que el mencionado puentecon,';ti
tuye un grave peligro por el hecho de que 
transitan vehículos de la movilización co
lectiva, cuyos pasajeros están expuestos a 
accidentes de fatales consecuencias; y 

"49-Que es necesario encarar con ur
gencia la solución de este problema, que no 
es otra que la construcción de un nuevo 
p~l€nte que otorgue garantías de seglFidad 
para la vida de todas las personas que es
tcin obligadas a utilizarlo". 

El señor VIDELA (Presidente) .--- Se 
enviará el ol'icio solicitado. de conformi
dad a} Reglamento. 

EXPROPIACIONES CON MOTIVO DE CONS

TRUCCION DEL TRANQUE "LA PALOMA" EN 

OVALLE. OFICIO 

El señor SECRETARIO.- El mismo 
señor Senador formula la siguiente indica
ción: 

"Para remitir oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas manifestándole: 

"lQ.-Que existe una justificada inquie
tud entre los 280 propietarios, de diferen
tes poblados, que están aproximadamente 
afectados por las expropiaciones que se 
llevarán a efecto con motivo de la cons
trucción del Tranque La Paloma, (Depto. 
Ovalle), frente al pago de sus terrenos que 
deberá efectuar ese Ministerio, a través 
de la Dirección de Riego; 

"29.-Que esta inquietud de esos peque
ños propietarios es justificada por el he
cho de que el Depto. de Riego dispone en 
la actualidad de 1.000 millones de pesos 
para las citadas expropiaciones y el valor 
total de sus terrenos a expropiar es infe
rior a 800 millones, pero en cambio sólo 
13 propietarios grandeg tienen expropia
ciones por un valor aproximado a los 
2.000 millones de pesos; 

"39.-Que de esta insuficiente disponi
bilidad nace la inquietud de estos 280 pro
pietarios pequeños, que temen ser poster-

fiado,') en los pagos por los granc1e~ pro
píetal'ics, lo que les irrogará pel'j ulcios 
incalculables, porque ellos deben reubicctr
se .r emprender LW« llueva \'ida, sólo COH el 
\'alor de sus terrenos, lo que no ocnL:e con 
los propietarios grandes que se ubicarán 
en otras de sus pertenencias; 

"49.-Que por esta razón solicitan de 
esa Secretaría de Estado, pri01"idad en el 
pafJo de los tern;nos liara los 280 ¡)i://"C

'iI,os pl'ojdetaJ'ios y que esta preferencia se 
cumpla en la tramitación de los respecti
vos decretos de pago a fin de no bUl'iar la 
justicia de esta petición; y 

E5').---:Solicitar1e al señor Minish"~; de 
Obras Públicas se sirva informar a esta 
Corporación lo que se resuelva sobre esta 
petición". 

El señor VIDELA (Presidente).- En 
conformirlad al Reglamento, se em-i;1i'á el 
oficio solicitado. 

DESIG~ACION DE MATRONA Y DOTACION 

DE CAMAS EN LA CASA DE SOCORRO DE NI

RIVILO, EN lUA ULE. OFICIO 

El Se1101" SECRETARIO.-El Honora
ble señor Tarud formula la siguiente indi
cación: 

"Que se dirija oficio al señor 2\<tinistro 
de SrJud Pública, para solicitarle tenga a 
bien interesarse y disponer que la Direc
ción General del Servicio Nacional de Sa
lud, proceda cuando antes a la designa
ción de una matrona permanente en la 
Casa de Socorro de Nirivilo, en la provin
cia de Maule, cargo que, además de su 
aspecto humanitario es de absoluta nece
sidad y beneficiaría a muchas madres mo
destas que hoy no tienen ninguna aten
ción profesional, por cuanto este pueblo 
queda muy distante de Constitución, con 
caminos muy deficientes y casi intransi
tables en esta época del año. 

"Asimismo, que se -dote a la Casa de So
corro de algunas camas para la primera 
atención de enfermos graves, y si fuera 
posible, del instrumental de emergencia 
indispensable. 

"En la actualidad esta posta de prime-
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ros auxilios sólo tiene un Practicante a de una vez hemos estado amenazados de 
contrata". 

El señor VIDE LA (Presidente) ,-- Se 
dirigirá el oficio solicitado, de conformi
daó con lo establecido en el Regbmento. 

OBK\S DE VIALIDAD EN TAL CA. OFICIO 

E! señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor Correa formula lasiguier,te in
dicación: 

"Pari!. que se oficie al señor 'Ministro 
de Obras Públicas, en mi nombre, solici
tanr!u tenga a bien considerar la realiza
ción de las siguientes obras de vialidad, 
en b zona de Talca: 

"19-Construcción de un puente sobre 
el Estero "Barrancas" en el camino de Ni
rivilo a González Rastías"; 

29.-Terminación del citado camino; :r 
39-Empalme del Camino de Curtidu

ría a la Carretera de San Javier a Cons
titución, que actualmente se encuentra 
cortada debido a la construcción del nue
vo trazado de la Carretera en referencia". 

El señor VIDELA (Presidente).- Se 
dirigirá el oficio solicitado, de conformi
dad a lo establecido en el Reglamento. 

EXTENSION DE LINEAS DE VUELO DE LA 

LINEA AEREA NACIONAL A EUROPA Y COS

TAS DEL ATLANTICO. OFICIOS 

El señor SECRET ARIO.-El Honora
ble Reñor Frei formula la siguiente indica
ción: 

"Para que se envíe al señor Ministro de 
Relaciones J<Jxteriores el siguiente oficio: 

"l.-Considerando que a través de las 
ruta;::; aéreas el País se vincula con el mun
do, como ocurre con todos los países del 
mUl:c1o, y que es aún más importante para 
Chile ))01' su situación geográfica y por
que ,el turismo puede ser una fuente ele re
cur,'o.~ muy importante. Por e;"tas razo
n2S : ot"as es de grave importancia para 
el país la política que se adopte sotre el 
tracl,;p;Jl'te aéreo internacional. Ya más 

quedar aislados de las grandes rutas aé
reas. En 1949 cuando Panagra iba a ex
tender su ruta principal desde Estados 
Unidos a Buenos Aires sin aterrizar en 
Chile, y en 1952 cuando Brasil impidió el 
paso de las líneas aéreas europeas a Chi
le, situación que fue superada por las ne
gociaciones diplomáticas y la firme posi
ci.ón del Senado y del Mini.sterio de Rela
ciones Exteriores de nuestro País. 

"2.-Actualmente la amenaza vuelve, 
en forma más grave, porque viene de dos 
fuentes: uno externo y otro interno. El 
externo es la política en exceso restricti
va de Brasil y Argentina. Las líneas aé
reas europeas sólo pueden tomar en sus 
aviones de 70 pasajeros, 4 pasajeros a 
Santiago en Río de J aneiro y San Pablo y 
7 en Buenos Aires. De mantenerse esta po.
lítica nacionalista y restrictiva las líneas 
europeas se verán obligadas a fijar su ter
minal en Buenos Aires, y no volarán a Chi
le. A la empresa brasilera Panair Do Bra
sil se le ha negado en Buenos Aires el so
brevuelo de territorio argentino en una, 
nueva frecuencia a Santiago; (política, por 
lo demás análoga a la brasil era con las 
ae1'ona ves de terceros países) ; el Douglas 
DC-8 de Panagra todavía no puede llegar 
normalmente a Los Cerrillos, por no estar 
fijadas definitivamente las frecuencias 
internacionales. 

"3.-El frente interno que nos puede 
llevar a un aislamiento es la indecisión en 
formular una política clara por parte de 
la Junta de Aeronáutica Civil. 

"La política aérea chilena formulada 
con claridad y precisión en 1947 y 1948 
por el Ministerio de Relaciones Exterio
res y la Junta de Aeronáutica Civil se ba
sa func~amentalmente en nuestra posición 
geográ.fica y, en nuestro menor potencial 
de tráfico arreo, con el fin de evitar el ais
lamiento de Chile de las grandes rutas 
aéreas h'ol1cales. Esta posición no ha su
frido modificaciones de importancia. Se 
puedc~~ entoll.ce;~, r)reg~i11:~r l.por qué no se 
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mantiene claramente esta política'? ¿ Qué 
razones hay para variar? Lo que no es 
justificable es la duda, la indecisión, y la 

que la Junta de Aero-nát'tiC>ic Ci',-il hace nüs 
de un año hr, 'vc'¿l_mÍtadc solicitudes :-' e~m
imItas eLo empresas aére~:s porque está es
tudiando la forrmda::ión de ten:, })oJíti~':J~ 

aero¡láutica definitiva. "in decir qué es lo 
que va él hacer ni qué e" lo que quiere va
riar. Ha CILédaclo sin firmarse En Trata-· 
do de tl-::nsporte aéreo con Alemania Oc
cidental, se sm'cJ'lbié uno con S'Jiza y no 
ha sido el1viac1p a la apro'oación del Con
gre~;o~,;~lLinnal i' ~cb rit~ l:~ T ill té'. (;: 

~~.e2·oná~1tica; han sido tramitados y dife
ridas las gestiones del Gobierno de Fran
cia para llegar a un acuerdo c(m Chile; se 
han diferido, sin otra 1'3,ZÓn que la de es
tuc1ia:' una nueva política, las peticiones 
formales o las consultas hechas por tres 
compañías internacionales de gran cate
goría para venir a Santiago: Alitalia, Ibe
ria, Air France. 

"Inclusive, se ha hablado de denunciar 
o revisar los Tratados Aéreos suscritos 
por Chile. El Tratado con la Argentina 
de 1948 aún no ha sido aprobado por el 
Congreso N ac,ional. 

"Ya presenciamos la aventura de la reu
nión de Santiago que pretendía establecer 
un monopolio a una híbrida federación de 
líneas áreas Emdamericanas, con exclusión 
de Brai'il, Argentina, :\1 éxico y otros paí
se,;, que fracasó por 52r un completo ab
surdo juridico y económico. 

"4.-So;: partidario de la más amplia 
protección Ci. la LA~ ~c ~'EGl está gar;)YI~l:;~é~
da en sus derechos por la politica aé}'ea aún 
vigente. Tiene la exclusividad para ope-
1'2.1' servicios puran"!enT2 regionales exclu
yendo a las empresas de largo recorrido, 
y puecle i'o!icitar en su beneficio tarifas 
diferenciales, derecho a Q1.18 ha renuncia
do para adquirir otros compromisos con 
la Asociación Internacional de Transpor. 
te Aéreo. LAN tiene subvenci(n del Esta·· 
do y Cjél ,'as leyes de privilegios tributarios 

y aduaneros. N o veo incompatibilidaci, en
ti'e la d,,,b:da protección a LAN y :.'L ve
niela de lne':1S aér2ds extranjera" c~)n de-

::n :,l),;llrcl¡) p'~dir~es que vc.ngan .,- "'1.~gan 

~t1;) a\7"¿Ol1i.:-;S tie Chile. lt >L I __ :\"t'~ 
no ,·~e la }Jl'otege Ür'l)¡di~'ndo c;'_cc i :~:n 

sino dúmlo1e lcc; c;ernultos 
r~.<~: E'odl?I'n t),5 ,y extf:H. iendo StL~ ;~;;~~.:!.~ a 
l~ II ~_·())~t, J)lJf.;8 tenernos pe:\30na ~ 1-1l1D1ft110 

(:~; p'i;'1C1'<1 c;as2 que ha prohadu (""~ar 

'- ntl'l~1 ¡~)S r:·lejOl'(~s r1e~ rDulldo. 
"C(!Y:c céll1sidero b-;;'a"é~ l;;'ütuación 

J :rl~·:~l{1,:t. ~)olícito se C·tiCl8 a~ seücl~ lVlí
~: i '-';~ ~<) de i1é: 1¡-~cionf;': F:xteriorfs, ~-;. fin de 
(:ec: t~~nza a ~:ien il1fGl'In2r al H( n(~rah1e 
S2.'1.atLO ~oLre los siguicnt(~s punto:-::: 

'" ) Si la pu;¡tic¿, 8.~::c2a fo¡'m'J:~,\n' por 
el ;,finlsterio y la J unta de Aeronáutica 
en ~ 9,17 Y 1948 debe considerarse vigen
t" . 

"2") Qué aspectos de esa política {lehen 
s~~' llndifica=:os a juicio del l\1inist<:~rio; 

";in; Si. hay gestiones pendiente.~ para 
concertar Acuerdos de Transporte Aéreo 
COl1 Francia, Italia y España, y ~,i ellas 
se llevarán adelante. 

"4\') Si hay petición de la Junta de 
Aeronáutica Civil o de la Línea Aérea 
Naciona:, para revisar o desahuciar Jos 
tra Lc~dos vigentes. 

"[j9) Si ,'1 .Ministerio ha iniciado una 
gestióll para evitar el trato discriminato
l'ic Pé)Y' Argentina y ,Brasil del tráfico 
aóreo que viene a C;ü]e. 

"Se o1.i::;e a la Junta de Aerom111:;'3a a 
fin de one íntorme: 

"t;) 30:Jr8 :~i.S solicitudes p2:1C\it'l1tes 
d0 lf>·}ca·~, Dérea3 de servicios internacio
nal q!~2 se e.n~nE~ntrall l)elldiente~. a fe
ch, en 'lele se presentaron y la ra:ún para 
qUé: 1'0 hayan sido despachadas. 

"2~') Si la Junta h~t hecho estucij(),': so
bl'i:~ la política aérea internacional y las 
cur¡c:psioY:.es a que ha llegado en esta ma
teri:t. 

";;f!) Si la .r unta ha redizado ge;:tionEs 
COE L.l~ auturidades a'~ron0,\!ticas arg,~nti-
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na:" y ;.'"":1sileras para que no se efectúe 
un lnltCJ p'2rjudicial a 12s empresas aéreas 
que vie!12n a Chile. 

",1(') }~a;;:ones por qué la Junta en sus 
Hesol~lciones sobre tarifas ha abandonado 
la prf1l¿ccién a la LAN pDr medio de las 
t¡:riL~ diferenciales y ha aceptado Ínte
~:r:'rn(,llte Í8.s reeomendaciones de la Aso
e,w" ;'1 Internacional de Transporte Aé
reo. 

,.c;" !'ieie a 1·:)" señor:~s rdinistrl>s de 
ECOT"::;-:-¡Ll y de R~lacjDnes Exteriores a 
fíE ,ie cne se sirvan informar sohre si 
exst:~ :tl,crún p'an de adquisición de mate
r;al ",Jit" para LAN y si hay estudiDs 
par". el Ll? la LAN, al igual que en otros 
pníse,.; D ún más pequeños que el nuestro, 
pueda extender su radio de vuelos hacia 
Europa y Costa del Atlántico". 

El ;:e1'íor VIDELA (Presidente).- Se 
dirigirá el oficio solicitado, de conformi
dad CDll lo establecido en el Reglamento. 

CONSTRUCCION DE LOCAL PARA LA ESCUE~ 

LA NI;> 10 DE CARAHUE. OFICIO 

El ¡:;eñor SECRETARIO.-El Honora
ble serlO)' Palacios formula la siguiente 
indicación: 

"Solicito se di.rija oficio al señor Mi
nistro de Educación para que ordene la 
cOllstrucción del local de la Escuela N9 10 
de Carahue, Departamento de Imperial, 
en c: terreno donado al fisco para tal 
efecto, haciéndole pres:mte que esta obra 
fue iDehida en el plan del año 1959 de la 
Ley 11.766". 

El :'efíor VIDELA (Presidente).- Se 
dirigirá el oficio solicitado, de conformi
d:HI con lo establecido en el Reglamento. 

COU\CTm~ DE ALCANTARILLADO PARA PO

BL/H:lO~ "l"l'lAGISTEIUO", HE PUERTO i\-lONTT. 

OFICIO 

El ,;;,-;01' SECRl'=T ARIO.--EI Honora
ble ,o: e" f., RodJ:'Íg-ne;;: formula la siguiente 
;nch:·'.cj n: 

"Di1":~:r :~fi\~;<J al Señor Mlnishe (le 

Obras Púb:icas, a fin de que se sirva dis
poner a trav~s de la Dirección de Obras 
Sani~arias Ci,-le se instale un colector de 
a 1c:ulÍa l'il:aclo para la futura población 
"~.;f Clgisterio", de Puerto Montt, ubicada 
entre ¡;es calles Palena y Libertad, en la 
pobh!'2ión L1nz de esa ciudad. Se estima 
c,'.'.ic' ciicha instalación costaría E9 10.000". 

U seiíor VIDELA (Presidente).- Se 
e.;-\d~,':J. el oficio solicitado, de conformi
dnd !1. lo establecido en el Reglamento. 

EE~,OVACiON DE CONCESION DE PLAYA "EL 

fViORHO", DE IQUlQUE. OFICIO 

E) schor SECRETARIO.-El Honora
b:2 schor Ampllero formula la siguiente 
indicación: 

"Solicito recabar el acuerdo de al Sala 
para enviar, en mi nombre, oficio al señor 
Ministro de Hacienda a fin de que se sir
va acceder a la peticién formulada por 
el Sindicato Profesional de Pescadores 
"El 2'11 orro", 'de Iquique, para que le sea 
renovada la concesión de terrenos de pla
ya para varar y reparar sus embarcacio
nes, guardar los aparejos de pesca y otras 
actividades propias de su trabajo". 

El señor VIDELA (Presidente).- Se 
di rigir:i el oficio solicitado, de conformi·· 
dad con ID estab'ecido en el Reglamento. 

GRA'nFICAClON DE ZONA PARA EMPLEADOS 

r"J~iCALFS y SEM1FISCALES DE ÑUBLE. OFICIO 

El señor SECRETARIO.-EI Honora
ble señor Aguirre Doolan formula indica
ción para que se oficie al señor Ministl'o 
de Hacienda, "a objeto de que en el nue
vo Presupuesto de la Nación, se fije una 
gratificación de zona equivalente a un 
15 J( para los empleados públicos, fiscales 
y selTdiscales de la provincia de Ñu hle". 

"Esta r:rati t'icación --dice el señor Se
naclol'-- ~;e .i ustifica plenamente, ya que 
las últimas estadisticas están indicando 
que el costo ele la vida en esa pl'ovincia 
ha i''Y¡,::llarto dc1ivel de otras '111e CUcTltan 
eGn esa tv~nji':Crtc:Óll". 
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El serlol' VIDE LA (Presidente) .-- De El señOl' YIDELA (Fl'e~idente) .-- De 
cOilfolmidad con e: ReZL'_;-,1€rÜO, S8 (mYÍa- conLon:lj:(¿',d con el Regidmento. se ,;h;n

rá el oficio ~'()¡;citad(). ell l1\:nll)1'(' de; ,('- 1'Ú el OC,lO solicita(~o po)' d serlor SC1EJIOl'. 

ñor Senador. 

SER~:Wj0S DE Lt:Z y ¡,cerA POTAEI.E EX 

P~B;'.u:,~,;qcS DE E~'.rEHGENCIA HE Y1JlUBEL, 

OFIUO 

El se110r SECRETAFnO.--El H("l i )),2-

ble s('ñor Aguir1'e Doolan formula in;1ir?
ción para oficiar al señor :vr ~n istl'o de 
Obra:,; Públitas en el sentido de que la 
Corporación de la Vt"ien::1a active la ins
talación de los sel'vicios de luz :v agua po
table en los pabellones que ha construido 
en Yumbel. 

El Se1101' VIDELA (Presidente).- De 
conformidad con el Reglamento, se envia
rá el oficio solicitado por el serlor Sena
dor. 

OBR,AS DE ADELANTO EN ÑUBLE. OFICIO 

El se1101' SECRETARIO,-En seguida, 
el Honorable señor Aguirre Doolan formu
la indicación para que se oficie al se110r 
Ministro de Obras Públicas y Vías de Co
municación, a fin de que se sirva preocu
parse ele las siguientes obras de adelanto 
en la provincia de Ñuble: 

"1) Activar el estudio del presupuesto 
y planos del camino de Tucapel-Antuco, 
por Quilla y Lomas y Puente del Laja, 

2) Reparación elel camino de Chillán a 
Lo", Guindos. 

3) Reparación y rehabilitación de la 
cancha de aterrizaje en la localidad de 
CobqFeCL1Ta, donde reclentemente hubD un 
accidente de a\'iaciónllcr falta de cancha 
a:n'opia(la. 

4) Cancelación inI'>1ediata do lo." ~;~bn()8 
imr:-agos a l~:, obrero::; e~1e:oY¿!a(L', :h ln 
rc~araci011 (~C' }a Bs('~c~ .. 1~::1, X) ! ("~~:~ (~nJ{'i

h~.-::. C:~>'CS (",:'nt~·at·st·(~:., 2-1~_):!::~~1 ~_'::-' l-:~lJ-,;eY 

r·~cibldJ e't l)(1r::~ í:e ~C¡~) pst.~l,dos ~'}J_-c~~c'rJ':~1¡)s 

t: }a r~:}'(I(:~<{~ll ·~~c Il!·!~i<~.ECi" J q 

P~F":TA:\IOS A DA}INlrICADOS AFECTOS AL 

Üt:~·,~'J~T/.":,i~"'TO DE PlmlOmSTAS I~'; HW-

OFICIO 

1~1 seTio!' SECTtETAR10.--El 1-1¡\ :'a-
ble seüul' AguilT(, Doolan formUla ,1 ;j('~t

ción "para que se oficie al se110r ::,í';:i~,tl'o 

del Trall<'.jo y Prcyjsión Socia] y. 1'0:' su 
íntcrmeclio, a la Caja Nacicmal c\c' Em
pleados j?úblicos )' Periodistas, e:1 (,1 sen
tido de que informe cuándo se CL'!;;Ul'án 
los préstamos (le damnificados so:<'~:tados 
al Departamento ele Periodistas po,' los 
imponentes ele las 111'Ovincias de ~uble, 

Concepción, Arauco y Bío Bío, donde 8:\:i8-

te "ereladera inquietud por el atraso en 
etc 1'ga1'los". 

El seílor VIDELA (Presidente).- En 
conformidad con el Reglamento, se elwia
rá el oficio solicitado, en nombre del 8e1101' 
SenadOl·. 

ELECTRlFlCACION PUBLICA EN POBLACIO

XES DE CONCEPCIO:'ll. OFICIO 

El sellol' SECRETARIO.--EJ HonOl'a
ble señor Aguine Doolan formula indica
ción para que se dirija oficio, en "L: nom
bre, al seüor lVrinistl'O del Interiol' y, 1,01' 
su intermedio, a la Direeción General de 
Servicios Eléctricos y Gas, "a fin ete (~ue 

se destinen en el presente año lo:" f'Jrl(10S 

necesarios ascew1entes a E" 13.OCFI ¡Jara 
la electrificación pública de las poblaeio
nes N neva Paml1<1. Esf1:el'zo y .:.: 'U-:.íllCZ 

de Rozas, de la cl nelad de Coneepc::':'''. 
El seüol' VIDEL\ (Presidente)-- P n 

en]"; fornl~d:lc1 eon el ;_~,e~hl.nlent(), :--;P ',-" L \<:1-

d. el ofic:io solicitac';), en nombrc (1. ,e
TIOl' ~;,enarl(;Y, 
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LOC.~.L FARA L'c E~ClJEL:\ NI? líO DE CHtI,LAN. ::::l';eúol' V1DELA (Pre:;iclente) .~-COl1-
OFICIO t¡núa b :o,c:,iún. 

Tiene la pal ;,bra el FencrabJe C:2;10¡' 

El :38110]' SECt~ETARlO ·-Ei Hc:;l':;- Conal;';.ll, dun L;¡is. 
Lle serlO}' -,,-J\guirr(~ I~Golan fcrrnnl¿1 indica-
ción para que se oficie al señOl' :;',ilisÜ'o ,~\::: '_";L~,\nn";:~<: nr~:L <'.CTVr\L GOBJERXO DE 

de Educación Pública "sollcitiiEdo1e :'l! CF:2:.'l 

preocupación en fayO}' de la r=,;cucla N" SO, 
de Chillán, cuyo loca.1 fue destruido por el 
último terremoto, debiendo f:mcion;c l' ;l.C

tualmente en el edificio del Reg i r;,iento 
Chi-lhb. Para que desarrolle nonnahlwnte 
"1.1,-, :1ctividades -dicc- debe habili1 ársc
le otro local". 

El señol" VIDELA (Presidente).- De 
ccnformidad con el Reglamento, se envia
rá el oficio solicitado por el señor Senador. 

, ADQUISICION DE AUTOBUS PARA ESCUELA 

INDUSTRIAL DE CONCEPCION. OFICIO 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor Aguirre Doolan formula indica
ción para que, en su nombre, se dirija ofi
cio al señor Ministro de Educación Públi
ca, "a fin de que se asigne a la Univer
sidad Técnica del Estado la suma de 
E" 6.000 como cuota extraordinaria, para 
que la destine a la adquisición de un au
tobús para la Escuela Industrial de Con
cepción, ya que el que poseía desde hace 
veintiún años, se encuentra en muy malas 
condicione¡;" . 

El señor VIDELA (Presidente).- De 
conformidad con el R.eglamento, se cnyia
rá el oficio solicitado. ",n nombre del señor 
Senador. 

Está inscrito, en primer lugar. para ha
cer uso de la palabra, en Incidentes, el Ho
norable sellor Corvalán. 

Si a la Sala le parece, se podl'ía suspen
(~eY la sesión por quince minutes y, en se-
2'u ícla, continuar la hora ele Jncid€l1tes. 

\ec1'(l a :-l o, 
Se Sl1sJwEcle la sesión pOl' qUlDCC mi-

1l;1tCS. 
--Se'spendió (1 lus 17.~?:j, 

--Continuó (1 las 17047. 

El :o.'it:w CORVAL\:\ (clr'n Ll'is) .--
~3()üor Pn:sicJ,en!e: 

E¿·bia ;:'em'arlo ~'efe]'i~'me. e'l mi 11l'imcl' 
ck:c ;:rs~) en el [')eu>¡dc., ala crisis del ré
gimen pülftjc~) ~1nperante en nue~tro ·pn.is,. 
(le la (;11 al son scíJo una eX:lm~sión lrís úl-

acontecimientos deri"Ddos de un fa
]1;1 (lel Tribunal Calificado)' ele Elecciones. 
ru'o lJs decidic10 abordar tal tema en una 
ocasión próxiJ;¡a, en virtud del surgirnien
to de otro p)'oblema (IUe exige con urgen
cia una 11GsÍción definida de cada colecti
\"id~l el. 1\1 e refiero al hecho de que el Go
hiel'no de los Estc'.00S 'Unidos de Norte
américa se ha dado la tarea de obligar a 
la República hermana de Cuba a marchar 
en una dirección distinta de la que ha ele
gido. 

En el propósito de imponer su ley en 
Cuba, el Gobierno de los Estados Unidos 
preparó, avitualló, financió y envió a ese 
país el ejército de mercenarios que fue 
derrotado en Playa Girón y en la Ciénaga 
de Zapata. En la desesperación de su de
rrota, y tras de reconocer la paternidad 
de esa descabellada aventura, el Presiden
te Kennedy anunció su propósito de li
quidar la situación cubana acompañado 
de los demás países de América Latina, 
con algunos de ellos o, simplemente, solo, 
pasando por encima del principio de la 
no intervención y haciendo easo om ¡so de 
los sentimientos de los pueblos latinoame
ricanos. 

Estos designios se mantienen en pie, 
crean ia situación más grave que se ha
ya presentado en América Latina con re
lación a la independencia de cada uno de 
H'l8stros l1<llse¡; y constituyen un serio pe
jj'!TO p:ua la paz mundial. 
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f>~~!n:.os seguros de que la revolución 
cuÍJélm¡ cuenta con el apoyo y la simpa
tía de L1 inmensa mayoría de los 200 mi
llones de habitantes els América Latina. 
Pero independientemente de este hecho, 
el problema que se plantea ante cada país, 
cach: Gobierno y cada pueblo latinoame
ricano es si se está o no se está de acuer
do, no digo con la revolución cubana, sino 
c'Jn C] ."l'opósito de los Estados Unidos de 
intervenir en Cuba sólo porque ese país 
S8 hd dudo un régimen y un Gobierno que 
no son elel agrado ele los monopolios yan-

, quiso 
E! asunto no puede ser más grave. Si 

hoy 8'3 interviene en Cuba, se establece 
un precedente que mañana puede signifi
car la intervención extranjera en cual
quiera de los demás países de América 
Latina, incluido, por cierto, el n 1Jestro. 
Así están planteadas las cosas y ello no 
admite ni silencios cómplices ni actitudes 
ambiguas. 

¿ Por qué motivos, por cuáles razones 
y con qué derecho el Gobierno de los Es
tados Unidos mantiene una política de 
hostilidad co;ntra Cuba, que en las próxi
mas semanas o meses podría desembocar, 
incluso, en una agresión armada directa? 

Kennedy ha sostenido que Cuba se ha 
'convertido en una base militar de la Unión 
Soviética y que los Estados Unidos no 
pueden permitir esto a 90 millas de sus 
costas. Pero todo el mundo sabe que en 
C110:l hay una sola base militar extran
jera, la de Guantánamo, que no es preci
samente soviética, sino norteamericana. 
La Unión Soviética no tiene bases milita
res fuera de su territorio. Estados Uni
do::,., en cambio, tiene muchas bases mili
tares en los distintos continentes, varias 
de ellas cerca del territorio de la Unión 
Soviética y otros países socialistas. Tales 
bases constituyen un serio peligro para 
la paz mundial y de hecho menoscaban la 
so;;era:1Ía de los países en que se hallan. 
A pe"~n' ':e ello, a la Unión Soviética ni a 
n:ngnno de los demás países socialistas 

se les ha ocurrido que la sola existencia de 
estas baseA, que son algo concreto, tan
gible y no fantasía, 'les dan derecho para 
proyectar una intervención armada con
tra las naciones donde se hallan instala
das. De seguro que MI'. Kennedy no le 
confiere a la Unión Soviética el derecho 
de intervenir ni directa ni indirectamen
te en los países vecinos a su territorio, 
dOlld2 hay bases militares norteamerica
nas, como es el caso de Turquía, por ejem
plo. lo Con qué lógica, entonces, él piensa 
que 1~st8dcs Unidos tiene ese derecho res
pecto de un país cercano al suyo, donde 
ni siquiera existen las bases de que ha
bla? 

Cuba no tiene propósitos agresivos en 
contra de Estados Unidos ni de ninguno 
de sus vecinos. Su anhelo más vehemente 
es vivir en paz con los Estados Unidos y 
los demás países de América y del mun
do. Y si ha tenido o tiene que armarse, es 
simplemente porque estos mismos senti
mientos no existen por ahora en los círcu
los dirigentes de los Estados Unidos. Las 
armas de que dispone tienen un solo ob
jetivo: defender su territorio y su sobe
ranía. Buena parte de ellas son de fabri
cación norteamericana y fueron arranca
das al ejército de Batista, conquistadas en 
el Escambray o capturadas en la Ciéna
ga de Zapata. Que otra parte de esas ar
mas las haya comprado aquí y allá, eso 
no viene a cuento. Como país soberano, 
puede comprarlas donde quiera, sin pe
dirle permiso a nadie, como lo hizo Egip
to hace algunos años en circunstancias re
lativamente semejantes. Con todo, por 
muy arJm~d<: que esté o pueda estar Cu
ba, es absurdo pensar que este pequeño 
país, con sólo seis millones de habitantes, 
pueda constituir una amenaza para la 
seguridad de los Estados Unidos, que tie
ne 180 millones de habIta!ües, es el país 
capitalist" más poderoso y tiene una ca
pacidad milita]' por lo menos cien veces 
superior a la de Cuba. 

Los propios imperialistas yanquis se 
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dan cuenta de que no pueden convencer a 
los pueblos con argumentos como éste. De 
ahí que inventen otros que estiman más 
simpáticos y atractivos. Y entonces pro
claman a los cuatro vientos que hay que 
intervenir en Cuba porque allí no se res
petan los derechos humanos. En toda 
América y en el mundo se trata ahora de 
ambientar la nueva teoría de que el'prin
cipio de la no intervención debe ser lan
zado por la borda para imponer el respe
to a esos derechos, Es la teoría qw; ha 
estado acogiendo en sus páginas "El 1v1er
curio" y que, con asombro, hemos visto 
asomurse en el reciente Mensaje del Pre
sidente de la República. 

Antes de la revolución, en Cuba no se 
respetaban los derechos humanos 0, me
jor dicho, tales derechos existían sólo pa
ra una reducida minoría. La tercera nar
te de la población de la isla, compuesta de 
negros, era víctima de la discriminación 
racial. En cuanto a la población en gene
ral -blanca, negra o mestiza-, hay un 
antecedente histórico que habla elocuen
temente de cómo ,se entendía en Cuba el 
respeto a los derechos humanos. Me re
fiero a los 20 mil cubanos asesinados du
rante la dictadura de Batista. Los dere
chos humanos no existían tampoco, sal
vo en el papel, para los 300 mil obreros 
cañeros, que trabajaban sólo tres mes~s 
en el año, ni para los 500 mil cesantes 
que existían hasta la caída de la tiranía, 
ni para los miles de campesinos que du
rante largo tiempo fueron violentamente 
despojados de sus tierras, desalojados en 
masa, incendiadas sus casas, destrozada," 
sus cosecha,s, echados al camino por la 
expansión de las compañías azucareras. 
Los derechos humanos, las libertades pú
blicas, como la libertad de prensa, por 
ejemplo, no existían para la clase obre
ra y para el pueblo, al menos durante los 
siete años de la tiranía batistiana, ni tam
poco durante la dictadura de Machado, 
sin que, como tantas veces se ha dicho, 
los gobernantes de Estados Unidos dije-

ran una sola palabra en contra de tal si
tuac.ión. :\hora las cosas han cambiado 
en Cuba y los derechos humanos pasan 
aní a ser DIgo mucho más real. Por de 
P"f),ÜO, a los dos millones de negros se 
les tn:ta con dignidad y se les reconocen 
Jos mismos derechos que a los blancos. 

'L().'~ ohreros, los campesinos, el pueblo en 
su e'mjunto, tienen hoy los derechos ;," las 
libel·tades que antes se les negaban y, lo 
qL~C (;J t:.::~n ilrlpcrtantc o rD3s, ~Sl::' c:~t::-\n 
creando las bases materiales para que los 
derechos humanos, como el derecho al 
trabajo y a la educación, dejen de ser 
8'))0 lm bello enunciado y puedan conver
tirse en una brillante realidad que alcan
ce a todos por igual. 

Es cierto q1'2 la l'cbeli6n cnabana :;;:2 h,'1 

v::oto oblig'ado a t()~ar algunas medidas 
c0c;,citivas. Toda revolución verdaqera se 
ve en la necesidad de defendNse, La ::~e

volución Franc:;~a tC):"..'lÓ medidas de fuerza 
y :10 por eso dejó de signif'icar un gran 
salto en la Historia. Tales medidas son 
impuestas por las circunstancias, aeter
n,inadas por la actitud del propio enemi
go, y no en virtud de ellas se l)l~ede 

aureciar la revolución cubana con relación 
al c&careado asunto de los derechos hu
manos. Sí, una minoría muy reducida ha 
¡jdo afectada, pero la inmensa mayoría de 
la nación cuhana ha resultado beneficia
da, Y no está de más agregar que, salvo 
contadas excepciones, aquellos que, para
pet8dos en los derechos humanos, alzan 
sus voces en favor de esos grupos minori
buios, no dijeron una palabra contra los 
crímenes de Batista, guardaron sile:1cio 
ante el asesinato de Lumumba, no han 
condenado jamás los monstruosos proce
~o'\ y aóóesinatos del franquismo .v están 
siempre dispuestos a saludar las ametra
lladoras y halas que se disparan contra el 
pueblo. 

El ejército ele mercenarios que, enviádo 
pOi' 10.'3 Estados Unidos, desembarcó en la 
Ciénaga de Zapata y en la Playa Girón el 
17 ele ;:hril último, ¿a qué iba? ¿A ll¡char 
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por los derechos humanos? Entre los pri
meros mil mercenarios que cayeron pri
sioneros, hay 800 que son de familias aco
modadas. El resto son ex militares batis
tianos y gente "lumpen". Esos 800 mer
cenarios de famiEas acomodada." repre
sentan 400 mil hectáreas de tierra expro
piadas por la revolución; 9.666 casas que 
pasaron a manos de otros dueños en vir
tud el2 la Reforma Urbana; 70 industrias, 
10 centrales azucareros, 5 minas y 2 ban
cos nacionalizados. N o son precisamente 
cruzados de los derechos humanos ni cam
peones de la libertad, sino de la explota
ción capitalista. Entre los mercenarios, es
tá Juan Montalva Iñíguez, que antes po
seía 12 mil hectáreas de tierra y que en 
un tiempo estuvo preso por haber asesina
do a un obrero agrícola. ¿ Acaso participó 
en la invasión para defender los derechos 
humanos? Y Dagoberto Batista, otro de 
los mercenarios, censor de cinco periódi
cos, ¿.lo hizo acaso para defender tales de
rechos, la libertad de prensa u otras liber-

-tades? Y Cavlos Castañel, ex Cabo de la 
policía y asesino de José Antonio Echava
rría, ex Presidente de la Federadón de 
Estudiantes; o Ramón Cante, asesino del 
dirigente estudiantil Fulgencio Oroz; o 
José Soler Puig, alias "el Muerto", asesi
no del obrero portuario Araceli Iglesias y 
del luchador dominicano Hernánclez, ¿ por 

,qué participaron en la invasión? ¡, Acaso 
en defensa de los derechos humanos? 

Los mercenarios participaron en la fra
casada aventura en una tentativa para 
rso::uperar las tierras, los centrales azuca
reros, las fábricas, bancos y minas expro
piarlos por la revolución. Y los 44 millo
nes de dólares que Estados Unidos gastó 
en la invasión no fue incienso quemado 
para cantar loas a las ,libertades ~T a los 
derechos humanos, sino para tratar de re
conquistar las posiciones que alli tenían 
los monopolios norteamericanos y saquear 
coeno antes la ri.ca isla antillana. 

Por otra parte, hay muchos lngal'es en la 
tierra d()nd(~ t'fectiyamente no se respetan 

]0:;; derechos humanos. Por ejemplo, en 
Sudáfrica, que desde hace algunos día;:; se 
ha dado pomposamente el nombre de Re
pública, la población negra constituye la 
mayoría .r está completamente al margen 
(le toda clase de derechos. De aceptarse, la 
teoría de que se puede intervenir cuando 
:10 se respetan los derechos humanos -y 
e11 cote casO sí que el asunto es claro-, 
hal)ría que estar de acuerdo en que se de
b::ría intervenir en Sudáfrica. y luego ha
bría que ponerse de acuerdo en quién in
teryiene: si Estados Unidos o la Unión 
Soviética, Inglaterra u otra potencia. 

En los Estados del Sur de los Estados 
Unidos, tampoco se respetan los derechos 
de los negros, que, entendemos, son tam
bién seres humanos para MI'. Kennedy. En 
el Estado de Alabama se han librado, en 
los últimos días, batallas campales contra 
ellos, y el mundo entero recuerda aún con 
espanto las persecuciones raciales de hace 
algún tiempo en Little Rack. Reconocemos 
que en N orteamérica hay mucha gente 
partidaria de la integración racial. Pero 
como no han podido resolver este proble
ma al cabo de tantos años, se podría pen
sar, con muchísimo mayor razón, que una 
intervención extranjera sería en este ca
so j l1stificada, teniendo en cuenta la teo
ría de marras. ¿Y aceptaría MI'. Kennedy 
que los países latinoamericanos pudieran 
enviar un ejército al sur de los Estados 
Unidos para imponer allí el respeto por los 
derechos humanos? ' 

Los que hemos ido a Cuba hemos podido 
observar, con nuestros propios ojos, que 
allí existe un régimen verdaderamente po
pujar y demo~rático que tiene, por lo me
nos, el apoyoclel 90 j) de la población. Es
to no sólo lo sostengo yo, que soy comunis
ta. Casi en esta misn:a forma ha opinado 
Ro.i' Penot, del "Daií,v OU::'2l'Ver", de Lon
dl'(:s, quien ha afirmado que "el 70% del 
pueblo cubano apoya al régimen de FideJ 
C~lstro" y un 20(; "se mantiene sin com
promisos" hacia ningún bando. N o hay 
ot'.'O :~nbier!lO de Alrérica Latina que ten-
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ga de su parte, no digo el 90;;, sino si-o 
qú.iera el 70 (/~ del pueblo de que habla el 
periodista londinense. Y esto no ocurriría 
allí si no se respetaran los derechos hu
manos. 

Cuba es el único país de América Latina 
en que cada obrero y campesino tiene un 
fLi.sil en sus manos. El hecho de que allí 
el pueblo esté armado demuestra que egtá 
con su Gobierno y que éste es representa
tivo. ¿En qué otro país de América Latina 
podría armarse a los obreros y campesi
nos sin que pasara nada, como ocurre en 
Cuba? 

La circunstancia de que en Cuba aún no 
se hayan efectuado elecciones no quiere 
decir que allí no haya un régimen demo
crático y representativo. Las elecciones no 
son la única forma de expresión del pueblo 
:,' 110 en todos los países en que hay elec
ciones existe un régimen democrático y re
presentativo. En muchas parte.<, la" elec
ciones son una simple farsa ~' é;" ut:iiZc!l 
ante todo para burlar la voluutad c~'c'l IY.·'C
blo. Y hay que agregar que en Cuba no hay 
buenos recuerdos ni de las elecciones ni de 
los podel'cs públicos generados por esta 
vía. La Constitución cubana de 1940 era 
democrática y avanzada. Proscribía, por 
e,iemplo, el latifundio, aldispon.er qle "a 
10:' eL~eto~'. de su desaparición" la ley es
tablecería el máximo de tierra que podría 
pose:r una persona natural o jurídica y 

y:aria l'e.:llidad la refOl'ma agraria. Pero 
ni los Presidentes de la RepClblica ni los 
Parlamentarios que surgieron de las elec
ciones se acordaron de éste o de otros pre
ceptos constitucionales. Y ha venido a ser 
un gobierno no generado por elec;:lOne" 
quien ha materializado y desarrollado esos 
mandatos de la Constitución cubana. Con 
todo, estamos 'seguros de que en Cuba ha
brá elecciones cuando la tensión haya aflo
jado en el Caribe y el pueblo cubano lo 
considere necesario y oportuno. 

De otro lado, la realización de elecciones 
en Cuba es un asunto exclusivamente cu
bano, y casi todos los que reclaman elec-

dones en Cuba no las piden en Paraguay 
o en España. Con el mismo derecho con 
que se puede reclamar elecciones en Cuba, 
S8 podría exigirlas en estos países. Así co
mo se pide la llamada democracia repre
sentativa para los cubanos, se podría pe
dir para otras partes, incluso algunos ele 
los estados de N orteamérica, como ~l (~C~ 

l\Tissis;;;ipi, donde los negros, que son allí 
la mayoría, no tienen derechos electorales. 

Es curioso que los Estados Unidos exi
jan elecciones y "democracia representa
tiva" en Cuba y que apoyen en Corea del 
Sur un gobierno que surgió de un golpe 
militar y que disolvió todos los partidos 
I}olíticos y organizaciones civiles; que 
apuntalen la dictadura de Duvalier en 
Haití, que el 30 ele abril último, entre ga
llos y medianoche, efectuó un remedo de 
dect:;cncs sil! c!ejar una banea para b Cp0-
sici'JU, :l lJi'OlT'''ZÓ por seis aDos su m!:wda
'to pre:;idc:nc:ial, a pesar de qlle le f9 1tabélll 
~\;ill dos para terminar su período. 

fjn los paises capitalistas, la tan mano
,;ea;]a (},clill'Cj'3él:l repi'esentatiya es, mf'ls 
que: una realidad, un mito. No se puede 
Jou.blal' de democracia representativa en 
la ma:.-oría de los países de América La
t¡,la. En unos, como Bn1sil, PC1'Ú, Hondu
ras, El Salvador, Guatemala, etc., porque 
~'1':>Y partidos proscritos, como el comunis
ta; en otros, como Colombia, porque impe
ra;) leyes electorales que niegan el princi
pio (k la proporcionalidad; en algunos 
otros, como Argentina, porque no hay li
bertades púhlicas; en otros aún, como Chi
le mismo, porque no tienen derecho a ele
gir ni ser elegidos los analfabetos; en to
dos, porque los medios de propaganda nO 

están por igual al alcance de los distinto.s 
sectores. 

En el propósito de encontrar argumen
tos contra el Gobierno de Fidel Castro, no 
se ha reparado ni siquiera en el ridículo. 
Es ridícu~o, por ejemplo, que entre los pre
textos para justificar la intervención se 
invoque el de que Fidel Castro habría trai
cionado la revolución. N o son los yanquis, 
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SillO los propios cubanos los llamados a 
opinar al respecto. El hecho de que el pue
blo cubano cierre cada día filas en torno 
a su Gobierno demuestra la falacia de tal 
argumento. La verdad de las cosas es que 
en Cuba se da el primer ca80 dA una revo
lución popular y democrática no traiciona
da, llevada consecuentemente hacia ade
lante. Lo que les disgusta a los i.mperia
listas yanquis es precisamente que la re
volución cubana no sea ni vaya a ser trai
cionada. Acostumbrados estaban a opo
nerse a los movimientos revolucionarios 
para en seguida, frente a los que triunfa
ban, colarse por las rendijas, presionar, 
sobornar, chantajear y lograr, con estos 
y otros métodos repugnantes, la capitula
ción y la entrega. Esto es 10 que les ha fa
llado en Cuba y de ahí su gritería. 

Como toda revolución verdadera ~- con
secuente, la revoluc:Íón cubana, por la vo
luntad mi.sma del pueblo, ha ido radica
lizándose de más en más, cumpliendo eta
pas y pasando a otras, en tal forma que 
ha entrado ahora en la etapa socialista. 
Con ello, la gritería imperialista se hace 
más intensa y más intensos también los 
esfuerzos para alinear contra Cuba a los 
países de América Latina, especulando con 
las posiciones de clases de los capitalistas 
de nuestras naciones. Pero la edificación 
del socialismo en Cuba es también una 
cuestión exclusiva del pUieblo cubano. 
Comprendemos el hecho de que a MI'. 
Kennedy no le guste el socialismo. Pero, 
como dijo Fidel Castro en su discurso del 
primero de mayo: 

"Si a MI'. Kennedy no le gusta el socia
lismo, bueno, a nosotros no nos gusta el 
imperialismo, a nosotros no nos gusta el 
capitalismo. Tenemos tanto derecho a pro
testar de la existencia de un régimen im
perialista y capitalista a 90 millas de 
nuestras costas, como él se puede conside
rar con derecho a protestar de la existen
cia de un régimen socialista a 90 millas (le 
las costas norteamericanas. 

"Ahora bien" -agregó Fidel Castro-, 

"a nosotros no se nos ocurriría protE"1, ~'X 
de eso, porque eso es una cuestión que les 
incumbe el ellos, una cuestión que le in
cumbe al pueblo de los Estados Unidos. Se
ría absurdo que nosotros pretendiéramos 
decide al pueblo de los Estados Unidos 
qué régimen de Gobierno es el que debe 
tener, porque en ese caso nosotros consi
deraríamos que los Estados Unidos no son 
un pueblo soberano y que nosotros tene
mos derecho sobre la vida interior de los 
Estados Unidos. 

"El derecho no lo da el tamaño" -con
tinuó-, "el derecho no lo da el que un 
pueblo sea mayor que otro. Eó'o no impor
ta. Nosotros no tenemos sino un territorio 
pequeño, un pueblo pequeño, pero nuestro 
derecho es un derecho tan respetable co
mo el de cualquier país, cualquiera que sea 
su tamaño". 

La verdad sea dicha, los Estados Uni
dos quieren intervenir en Cuba, quieren 
ahogar en sangre la revolución cubana, 
no porque Cuba represente una amenaza 
para su seguridad, no porque en Cuba no 
se hayan efectuado elecciones, ni por nin
guno de los otros motivos invocados, sino 
por razones inconfesables: porque Cuba 
ha nacionalizado las propiedades pertene
cientes a grandes capitalistas norteameri
canos y, sobre todo, porque su revolución 
es un ejemplo para los demás países de 
América Latina que los imperialistas yan
quis estiman peligroso para sus posicio
nes de dominio en esta parte del Conti
nente. 

En efecto, Cuba es un grandioso ejem
plo. En Cuba se han resuelto o están en 
vías de resolverse los mismos problemas 
que tanto angustian a los demás pueblos 
de América Latina. En todos nuestros paí
ses, los pueblos quieren transformaciones 
profundas de distinto orden: económicas., 
sociales y políticas. Quieren la reforma 
agraria, la recuperación de sus riquezas 
en manos del capital imperialista, la ela
boración de sus propias materias primas, 
el comercio con todos los países, la erra-



dicac:ém elel analfabetismo, la elevación 
del nivel de vida de las masas, la i1CU1'PO
l'aCiÓl1 a la vida civili;éac1a de las mayorías 
nacionales y la dignidad para los aegros, 
~oal'a los ü~dígenas, para los sectores más 
~ostprgad()s. Estos anhelos son tan fuer
tes, tan perentorios los cambi.os que ellos 
exigen, que hasta las clases dominantes 
se hacen eco de estas transformaciones y 
hablan, por ejemplo, también de refor
ma agraria y de la necesidad de extirpar 
el analfabetismo. ¿ De qué se puede acu
sar, entonces, a la revolución cubana? De 
nada que no sea el hacer efectinlmente 
estas cosas, el llevar a cabo estas trans
formaciones pas~ndo de la palabrería hue
ca a la materialización cOllCTcta de ]0:':; 
anhelos de su pueblo. 

En los dos años y medio que lleva la re
volución cubana, se han realizado gral1fies 
transformaciones. De acuerdo al censo 
agrícola nacional de 1946, en Cuba había 
159 mil 958 fincas COn u na superficie 10-
tal de 9 millones 77 mil hectáreas. 135 
mil 179 de esos predios, es decir, el 85 por 
ciento del total, ocupaban el 20 por ciento 
de la superficie agrícola, sólo disponían 
de un millón 811 mil 524 hectáreas, en 
tanto que 2 mil 236 fincas de más de 500 
hectáreas del rico suelo cubano, que sólo 
representan el 1:4 por ciento del total, ocu
paban cuatro millones 253 mil 635 hec
táreas, el 47 por ciento de. la superficie 
agrícola de la isla, con el agravante de 
que algunos propietarios tenían varios 
de estos grandes establecimientos. Luego, 
de acuerdo a ese mismo censo había en 
Cuba 829 mil 668 trabajadores agrícolas, 
de los cuales sólo el 46, 5 por ciento, es 
decir, 385 mil 417, tenían ocupación pe1'
manente, mientras el resto, 444 mil 251, 
trabajaba sólo un promedio de 123 días al 
año. 

Cuba era esencialmente un país semi
colon1al. Era, tal vez, el país más (lE'pen
diente de América Latina. El sistema de 
cuotas de azúcar, establecido despl:és de la 
caída de Machado y que los nOl'teame~'ica
nos presentaron como favorable a Cuba 
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por el hecJ10 de asegurarle un mc((;ado j.';l
ra una pcute de su pl'OdilCción r pa:~ll'¡:Ó 
U;l centavo l;:ás (lel ]Jl'eClO n.1undial po:' ca
ela libra, s;gnificó en verdad '.1Il <,do p~)r 
medlO d21 cual se la condenó a seguir 
"i::ndo una econr)mía monoproductora y 
dependiente. Las relaciones que existbn 
en tre la 2concmÍa norteamericana y la 
economía enbana eran de tipo imperialis
ta. Cuba fue de hecho obligada a produeir 
en función de la economía norteamerica
na. De ahí que su economía se desarrollase 
unilateralmente. Con la exportación de 
azúcar Cuba disponía de las divisas sufi
cientes para cubrir las necesidades fun
damentales de importación, manteniendo 
una economía sin protección arancelaria, 
sin devaluaciones, sin controles de cam
bios v sin que sus clases dirigentes se 
vierm; impu sadas a sustituir con procluc
cióIi interna no pocas de las importacio
nes cubanas. En estas condiciones, Cuba 
gastaba 30 millones de dólares en la im~ 
portación de manteca de cerdo r otras 
grasas ;10 millones en ¡la importación de 
arroz. Siendo el principal productor de 
azúcar t;n el mundo, importaba hasta tu
rrón de r;;"p:lña. Siendo un país produc
tor d2 frutas, importaba anualmente 1 
millón de dólares en jugo de peras y de
cenas de millones de dólares en artículos 
de lujo. 

La transformación de Cuba en un país 
monoproductor de azúcar, fundamental
mente para los Estados Unidos, le permi
ti:' en un tiempo cierto desarrollo econó
mico rápido, aunque deformado. Pero, a 
poco andar, la economía cubana entró a 
un estancamiento. En el terreno agrícola, 
la economía cubana es una de las mejores 
dotadas elel mundo. El 80 % de su terri
torio, que da dos o tres cosechas al año, 
es susceptible de explotación agrícola, pe
ro era insuficientemente trabajado. En 
general, la economía cubana funcionaba 
a la mitad de su capacidad de producción. 
En el período de la gran crisis de los años 
que vi ','Den elel 29 al 33, la mitad de la 
población trabajadora no tenía empleo, 
para luego reducirse la desocupación a 
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un 20 Sié Ó 25 ~(, que ha sido la normal y a 
la vez un mal crónico tremendo. 

De continuar en la situación que pre
valecía hasta 1958, Cuba nunca habría 
pwJido construir ni desarrollar una eco
nomía independiente, ni resolver ninguno 
de los graves prob~emas que angustiaban 
a su pueblo, como lo era, por ejemplo, el 
desempleo masi\'o, que alcanzaba, repito, 
la cifra de medio millón de desocupados. 
¡ Una cifra monstruosa para un país de 
sólo G miilones de habitantes! 

Si a todo esto se agregan los abusos de 
los poderosos, la burla a la Constitución 
democrática de 1940 y el carácter sangui
nario de la dictadura de Batista, apoyada 
por 'os Estarlos Unidos, se comprenderán 
1:l3 caUE,as fundamentales y las raíces na
ci~llnles de la re','oluci(n cubana. En estas 
conc::ciones, ella no es la simple obra de 
un grU(IO el:; heruicos revolucionarios, sino 
l~:'a c::msecuellcia inevitable del desarrollo 
~~istórieo de Cuba, elel choque entre las 
iusrzas pl'uc1uctivas y las relaciones de 
prc d:.l:2ción ,d í existentes, facilitada por 
los ':~t:nbi()s que "e han operado en todo 
ei memela rle"pués de lH Segunda Guerra 
:" L1 TI Cl úl. 

Ik ,'OH peCiO eae que la situación de Cuba 
íli1i'llnia gnmcl2s cambios. El primero en 
;]ev,:1's2 él cabo f~¡e el de la Reforma Agra
ria, en virtud de la cual se proscribió el 
gT,lj1 latifandio, se limitó a un máximo 
(1z~ 408 hectúreas la extensiCm de tierra 
qU2 puede poseer una persona natural o 
jurídica, se e,;;tableció "un mínimo vitnl 
de 2;5,;::; hect,ireas para una familia cam
pesina de cinco personas y se estableció 
la opción de adquirir por compra hasta 
un máximo de 40 hectáreas completando 
así 67 hectáreas para el pequeño propie
tario". Además de la redistribución de la 
t1erra en forma de propiedad privada que 
implican estas medidas, se crearon coope
ratiyas cañeras sobre un millón 73 mil 
600 hectáreas que han pasado a ser pro
piedad colectiva de los trabajadores ca
ñeros y se fundaron granjas del pueblo, 
de propiedad de todos los cubanos, con 
dos millones 415 mil 600 hectáreas. El 

68 'lc~ de la propiedad agríco'a en Cuba 
sufriC un cambio profundo de posesióñ 
a raíz de la aplicación de la Reforma Agra
ria. Por cierto que ésta no ha consistido 
sólo en redistribuir la tierra. Al cambio 
en la tenencia de la tierra se suman otros 
hechos. El Gobierno revolucionario da una 
efectiva ayuda a los campesinos en semi
ll<:Li y fertilizantes, maquinarias y equi
I)OS, en pro=1uctos químicos y envases, en 
rn'ecios conocidos con anterioridad y que 
no varían, en la seguridad de vender a los 
organismos del Estado toda su cosecha, 
con lo que se eliminan muches intermedia
rios explotadores, en la construcción de 
escuelas y viviendas, de centros de activi
dades sociales, etc., en la asistel1cit~ técnica 
para trabajar los cultivos y, sobre estas 
bases, en el estímulo a la diversificación 
de 'la producción ilgropccuaria, con lo que 
se asegura así más pl'oci ucción y trabaj o 
permanente en el campo. 

"L:n c<lmbio muy gTanc1e se ha producido 
también en la propiedad urbana. Apenas 
"í; estableció el Go~)ierno l'evo]ucionario, 
decl'etó una rebaja del 50 en el valor 
de los arriend8s de las casas destinadas a 
la vivienda y, mé1s adelante, dictó una ley 
(L~ Reforma 'C ]'bam~ en virtud de :a cua 1 
CdL1n arnmdatal'io p~t"Ó El ser propietario 
(;2 la CfL'« e11 que vivía, pagándola Con el 
2rriendo (,]1 un ]llazo que va de cinco a 
,'einte años, según sea la fecha de cons
trTcei{'n de la vivienda. LC'~ antiguos due
i'ics :'2 eseas casas recibirán, pues, como 
:)itgo, un dividendo men,1Ual que no puede 
p,:.s¿:r de 600 mil peilOS al mes. Y como 
abundaban los que eran propietal'ios de 
muchas casas o departamentos, que por 
alquileres recibían millones de pesos men
suales (había uno que recihía 150 millo
nes), queda un remanente de 7 mil millo
nes de pesos chilenos mensuales en poder 
del Instituto Nacional de Ahorro y Vi
vienda, con los cuales éste puede cons
truir 33.600 casas al año. El pequeño o 
mediano propietario que recibía por alqui
ler menos de 600 mil pesos mensuales los 
seguirá percibiendo íntegros, y si al tér
mino del pago de la casa o de las casas que 
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telU:1 nu contare éon otros ingreses, reci
birá lE:] p,:}si n v;ta:Jcia de 150.000 p2-
~JS lc~'ns'.:a;8S .. Adsmc~s, en virtud de la 
:i!V d() ILi'c,;'ma lJrban:l, se redujo el pre
eio de! lY'~TO clei-j':"lTn para 8dificaci<Ín 

cervec:erías, 10:3 fen'ocaJ'J'iles, la in(b~:tJ'ia 
(jEirnic3¡ insté:1acicnes portl1;'lr i a:3, 1..1.3 
casa~"'; Ír(l p~'~tadol'asJ el (:oPl(~r::.:;o (~n c·cRde
ng~J S' }~S ;:)"éLndcs tjel1das. 

]\ L-'~.: ;:"~~f.:n:1_es transfcn rnaCiGiieS en la 
~in r~;(,~~j"rno de 4J)OO p~:~.;o.S c:11iler·0s (en !L'_::;»_.~~{:Z-l l~~.~rcl ;,' nl'1):"'I~l., ('11 ~a j-O(l~,C.~~-: -¡a 

:Z1 ~!;).b:-:; ~~.n ~c~~t~: 1:"'2 C~ltl"C GO/)OO y ~!JJ:).OOO y 0r'~ ~l (·~-¡"""'<=:·~'~:;C f:._ -; 81':O~ >~ (-1 j";' ~ (~~;'r" 'lJ 
l:~';-;C:; '211 :~:=::~iO;':)., c~}edó proh~t:ido Edificar -. ::.-~;_:·~,Y·~J_;', '-:,2 ;3;_>'~ a l~ 1":}_ Gl -"d.a n-~~}Y:~~,l e ,-~~(
~~l::-;~~~:~ (L~"-~"ent18r y h-:.S ~~~t~,a?, 0118 CGn~trujrá c~~~i~-':']1aL ('L:~).tl'O loter~:"".,3 al dia se tj~'aban 

(1 <t:.~!a.¡c tcy;d;";n un :dqvilcr m.úx.imo en C':ba. F'l celda h()tel '.1;:) h¡jlJ, l-,'~hín ',m 

L~a 1'e\TC'>.u::~~~11 c't¡J:~l,n.?, cn:"~l(\l"l'7/) :-)le1'.~·1l (L~~e t\.(·~'0i h:_'_:;íé1 ~,-~~:l~1, T~;.~:~~T:_:lna trn'-~~~.Yno-

{-~~~~·l'::u~l;::~. l)~:ro c<n110 ~-1,',~an~~í'l y e-',i\=~'r(~ :.~~-?;n·,i'· nedn~::: n.. 1::t c!Jrd ingrs:~,"--¡ n (11 di::~ J'JO pe-
avanzgn(1o, entró lHe,~o el] r,hnO~,i~' ")'ont~d SÜ~1 '---'uha:!c;~,~ 1):'1,r¿~ ;';/.1 ~ir n~) TIlás oe r~i8z cc-
cnn (:1 irr~:cr1alünYl,.o. C,-nba~ ~,'l r -~8r(: (';'~.r; e1..: 
nn cJ(l;"ech~;, s~:hc;~an0. i.·c:~o1v·() ~~r~ ~l~,':.-t ll'~ 

c:olnpl'nrle rnft~-; p(-'t~,·óleo a la I~s;-"·~). lrt T~;~,~ .. :,~ 
eo y 8 \a Sbell, ql¡e le ':end~an el qc,nhm:
tibIe c:ohrfturlo.!c: ".11 050 de h cal'¡l Deci
dió com111ul'Ie petróleo a 1;:1. 1T 111(']1 SOVi0-
tica, 11' Ciue hizo ah0rJ'ando entre :;f) mi
llone!' y 80 mill(me;; (-lp dólarf's R('accicn<Í 
el imperialismo ~' decidió no l'efin;¡;' el pe
tróleo 8ov;étic:o, a lo cllal j'esl)ClYli6 Cuha 
nac;"I1?.1izanc!o las refinerías do lJei:l'óle0, 

El imperialismo norteameriC2,110. e~11pe

ñado en contener y liauidar la revn]uc¡¡;n 
cl'bana, recurrió, a esta altura, a mcdi.<t
dos del aüo p,lsa00, [l distinü~s fOml::1<; de 
p¡'esión, 1<:1. más p:rave de las cuales fue la 
suspensión de la compra de (1z¡)u,l' 1'11-

ban8. Pero Cuha no está soja, e;~iste a[(1]'
tnn?damente ,,¡ mundo soc¡alistn. Y"el re
sultado de 2t~tC fOl'cejc(\ de e~.ta h~cha en
b'() Cuna y el imperialismo, es 13. nacio
nalización de las en'11reS3.S norteamerica
nas y el término ele la dependencia respec
to de Fstadns Unido". 

Con la ReforP1:1 Agraria y la naciona
lización de las cmnl'esas imperialista,;, c111-
minó. en 1() fum1amenbl, 1:1 el:a¡Xt nacio
nal libertado,'a, antifeudal y antil",er i a
lishl de la revolución cubana y entró a una 
nueva etapa, a la etapa socialista que co
mienza con la nacionalización de 883 em
pl'eS8S de los grandes capitalistas cubanos, 
como son los centrales azucareros, ll)o ban
cos, las fábricas textiles, las tres gTanc1es 
fc'ibl'icas de perfumes y jahOl:es, todas las 

mo prE:n~~;::\, 1,:1 pervenión y la corrupción 
caY'1.peaba:¡ !l')r sus fueros. Con los dineros 
de las lns~itueiOlles de crédito, ciert,y; l'(lr
tí(1)lan~" I'pdlizalJan los :-l1?spir.f:U'~S 11';

gocios esnecL1btivos. Había grandes cb
ques de la administración púhlica Q~_lC ga
nab"n lY1("isualr:r'('nte vario", n,i]lone.·' de 
]Jesos ch ¡len os. Todo esto terminó casi de 
la noche a la map;ma, Lqs mnquinit2; tn1-
gamilnedé¡s dc::a:Yll'ecieron casi como por 
encanto. L~:3 mesas de .incg~) fueron de<:
trl1idas esprmtnneamente en Jos primeros 
cHas de la l'evoluci<Ín victoriosa. H O;', en 
Cuba funciGJ1a una sola Jote"ía cada (]l1in
ce días y las gananc:ias qve da son para 
"ono-:trucción de viviendas. Los s'leldo,; de 
los altos funcionarios del Estado se han 
reducido v81'tic[dmente. Hay 1. 1 na nneva 
moral. El nU0\'0 ejército e:o lPl 0,iérr:lto ceI 
trabél.io C;W~ aY'jda :1 la corta (le c<1ña (/ a 
h cCl1strucí:ión qe '7iviend23. No hav do
bles :')](108 ,!mil, los oficiales elel e.i6J'eito 
'lec,; dcsel11p'~~}nn flll1cioP0S en la adm:nis
b':1::i6n T,úb1 jca. Se tCl'n:,in6 con los peC11-
lados de toda n,'1turaje~::l, L¡ [rr'SC' (101 (0-

r':landant-e GHev~inl --"en C:lb~l se j1:'ede 
)Vlete1' la pero n~) bs mano:,"--- c\a 
unR idea de las normas morales que allí 
imperan. En un solo año se C()ll,,:~l'l¡'('l';)ll 

en Cuba [hez mil ec;euelas. l'n CUt'l),{) úe 
c:ien mil voluntal>ios se ha da(ln la 'Larea 
de tC':Tninm' I"n 196] con el analfabetismo, 
Cuba será el rl'imel' naís de Amé}'\cét La
tina que habl';1. tel'milladü con e'ita \-81'
::tüe:'1za, 1,;l nacionalización (le los colegios 

. I 
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particulares permitirá, además de salyar 
~\ t¡r:a paJtc de la ,iuyentud ele 13. influen
cia noci\'a de una educación clerical, uni
ficar ala educación ~,' ala cultura cuba
nas en cuanto a finalidades ~' a métodos 
modcl'nos cOLlpatibles con les inten':~c:s de 
la nacif,,} entera. 

La revolución ha elado sus frutos, Ha 
significado un Bl1mento \le la producción, 
elel CC'l Q,umo y (~el bienestar' de los cLlhil
}11);-, ~~te r\ño, la ccs('(:ha de ::JZÚC[ll' s'~Y¡l'C

})(-1Ls~ll'á ios ~iete EliUcnes de tOl1e~a-:!as. c~

fra :'.lc::nzada s620 una vez Cl tock la llis
toril' cnb::ma, La ))l'oducción iwbstri:,] tu
YO el año pasado un aumento rIel :?or( y 
en el presente mantendrá o superará este 
ritmo de crecimiento, De los 500 mil de:> 
()(;upados que había en 1958, a1101';1. queda 
poco más de la mitad y hacia fines de 1962 
se piensa c1arles ocupación a todos, Por lo 
menos, el 90 ,; de los cubanos ha salido 
beneficiado C()U la revolución. El aumento 
de los empleos, la primitiva medida de re
baj a de los alquileres en un 50 % y de las 
tarifas de electricidad ~' de teléfonos en 
la misma proporción, el desaparecimiento 
total de los juegos de azar y la nacionali
zación de lo" colegios particulares, que lle
va apareada en ellos la educación gra
tuita, para citar sólo cuatro medidas, ha 
significado un aumento muy importante 
en los ingresos de los trabajadores cuba
nos -obreros, empleados y campesinos-, 
un aumento de la capacidad de consumo 
y de la demanda de la población consumi
dora y también un aumento en las ventas 
de 19 industria y del comercio. Y es todo 
esto, .il1nto a los fadores nacionales y pa
tri6ticos en juego, lo que exnlica el hecho 
ele que la nación cubana está con la 1'e\'o
luci,':n y crm el zobierno re,,'olucional'lo de 
Fidel Casho ~' qllC' el pU2blo cubano tra
ha in (,()l1 enL!si<lSTI10 c1esJ;ürdantc. lnduso 
,,")I~'T\t,"riarnente, :;('~~uro de que ]') hace en 
su pl'0P_~!) t~f?nefi(:io :7 no p(;~l'a f~1",~o~'ecel' a 
un,):! ~;::'cos, u'mo ocurría hasta a"'='}', 

To:; est·-) L:! :.:ido pCf,ible ~r:'acin'; 1 es
fue)':~{) ~T ~.tl hé\~·'J~~P'.:) del n~,:~~;J\] c·)¡b~~n(~, 

no entero y, en especial, al apoyn 1~1oral 

y a la ayuda material de los p~b:;s socia
listas, encabezados por la Unión Soyiéti
ca, 

En este último terreno, es lweciso des
tacar el hecho (le que la Unión Soviética 
y demás países socialistas han acudido en 
ayuda de Cuba, en pl'l::ler término, com
prándole el azúcar que dejó c:e adquirirle 
r::sta des Un ido:, y 1111 millón de toneladas 
más y sl1minishándole reh;;leo ~' den:ás 
abast2cimientos que adquiría de Norte
amórÍca, ?el'O esto no es torIo; la Enj(m 
Soviética ha ctOl'gc,clo a C!Jba un crédito 
(1;~ c:en rnill~;1l8S de dólares a veinte años 
plazo y al dos y merlio por ciento de in
terés, Checoslovaquia le ha dado dos cré
ditcs 1101' un total deiO m ilIones de dó
lares, tambiE':n a :~0 años y a dos y medio 
por ciento de interés, China Popular le ha 
facilitado un crédito de 60 millones de dó
lan;s, sin intereses y sin plazo fijo de 
amortización. Con la ayuna crediticia y 
técnica de los países socialistas, Cuba em
pieza a ponel' en mal,ella un vasto plan de 
industrializ;,~ió!l que va desde la instala
ción de una industria siderúrgica capaz de 
producir hacia 1965 más de un millón de 
toneladas de acel'O ha:sta usinas para fa
brical' motores y automóviles. pasando 1'01' 

la instalación de industrias que produzcan 
un sinnúmero de al'tículos de la industria 
ligera ~: J11ediana. Alcanza a un centenar 
de fábricas las que están en e.iecución o 
en proyecto. 

A propósito de esta ayuda que prestan 
los países socialistas. los imperialistas 
yanquis ¿ qué pueden decir que no sean 
simples y groseras calumnias en torno a 
la supuesta penetraei(Ín soviética? 

La yerdad es que por fin un país lati
n()ameriC~,;lO encuentra, lll'eeisamente e:1 
el mundo snc inlista, amigos qne lo ayvnan 
;1. f('l'jal' su pI'onia cennomía inclependiel1 , 

te, en 1;~~: cnndiClonc:s ~¡~:1:) verl.t~\,i0E~as e~l 

eml'lto a n¡~iz~lS e intereses t;or los créditos 
:,. ~)in ~~¡n~'I:l~na c'C1gcnci2' 1 abs:~

l~xta?~~C'nte nil1~"11':', (f1.e ;.,~(~;--:je1~a l'e'~}0ta-
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nios con la Uni(m Soyiética y dern[ls paí
ses socialistas, Cuba no contrae ningún 
compromiso, salvo el de pagar los Cl'úli
tos en las condiciones mutuamente, conye
nidas. 

y si hoy día en Cuba hay una gran sim
patü~ por la Unión Soviética, ello no es 
sino un fenómeno absolutamente espontá
neo y naturaL 

La sola existencia del muncIo socialista 
~' el hecho de que en la balanza d(~ la his
toria pesen hoy más las fuerzas del so
cialismo, del anticolonialismo, ele la paz 
y de h, democracia, han cl'eado una co
YUl1'"Jra histórica que les pm'müe a los 
pueblos :;:uJxlesarrollados, coloniales o se
micoloniales, emprender el camino de su 
independencia y de su progreso social sin 
temor a ser aislados políticamente ni afl
fixiados económicamente. Existe una nue
va situación internacional, que es la que 
ha permitido a Cuba realizar y llevar 
adelante su grandiosa revolución. Tal si
tuación no existía hace siete años y por 
eso Guatemala fue aplastada, Pero se ha 
venido creando en los últimos tiempos, lo 
que ha permitido a Egipto, Guinea, Cuba 
y ótros países marchar por su propio ca
mino y rechazar, en el caso egipcio y cu
bano, illcluso la agresión armada. 

El señor TARUD.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

Con la venia de la Mesa, deseo formu
lar indicación para que se publique "in 
extenso" el discurso del Honorable señor 
Corvalán. 

Tal como se ha hecho otras veces, ro
garía a la Mesa recabar el asentimiento 
de la Sala. 

El señor TORRES (Presidente) ,- So
licito el asentimiento unánime de la Sala 
para publicar "in extenso" el discurso 
pronunciado por el Honorable señor Cor
y:dún, 

El "",ñor CORVALAN (don LuiE) .-Se 
dio f~l acuerdo unánime para publi'~ar un 
di~:c~¡r"o que sobre esta misma lliateria 
pro1ülllció el Honorable señor RiVEra. 

.81 señor TARUD.- y tenemos quó
rnm, 

El Señor TORRES (Presidente).- Es
toy solicitando el acuerdo unánime de la 
881a, ;;::eñor Senador, 

:3i no hay oposición, se acordará publi
car "in extenso" el discurso del Honora
:,le -;eilor Corvalán. 

Acordado. 
El s2üor TARUD.- Muchas gracias. 
El :'leñor TORRES (Presidente)- Pue-

el::: continuar el Honorable señor Corva
lán. 

El señor CORVALAN (don Luis).
flan pasado definitivamente los tiempos 
en que los infantes de marina norteame
Ticanos podían desembarcar impunemen
te en las costas de los países de América 
LcJ.tina. El Primer Ministro de la Unión 
Soviética, Khruschev, fue muy claro en el 
mensaje que envió a MI'. Kel.lnedy a raíz 
del desembarco de los mercenarios en 
la Ciénaga de Zapata. La Unión Soviéti
ca, le dijo en síntesis, prestará a Cuba 
toda la ayuda que sea necesaria en de
fensa de su soberanía e independencia. Y 
es bueno que \ Ud. tenga preSiente -le 
agreg0- que una agresión directa a Cu
ba producirá inevitablemente reacciones 
en cadena en otras partes del mundo. 

Así están objetivamente planteadas las 
cosas. El mantenimiento de la paz va in
disolublemente ligado al respeto de la so
beranía de todas las naciones. De ahí que 
los planes de agresión de los Estados Uni
dos en contra de Cuba envuelven un gra
ve peligro contra la independencia de 
nuestros pueblos y contra la paz mundial. 

La reciente reunión celebrada en Vie
na por el Primer Ministro de la Unión 
Soviética, Nikita Khrushev, y el Presiden
te de los Estados Unidos, señor Kennedy, 
es, un paso importante en el aflojamien
to de la tensión internacional. Pero, co
mo los imperialistas, mantienen su políti
ca de hostilidad hacia Cuba, se puede afir
mar que en torno al llamado problema 
cubano subsiste un peligro contra la paz 
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namdial. Además, la situación en el Ca
ribe se complica con lo que ocurre en San
to Domingo. Al desaparecimiento de Ra
fael LC;Ollidas Tru,i illo, ¡ueoL: ;~¡;iC::; ,~í 

año:' C()];10 diciador por los Estados Uni
dos, ha segljC!o una persecución san,,:;>i'~!1-

t~: con ira los opositores, surcün l~~~; ngL7 as 
cciribcñas los barcos norteamericanos, 
,,¡'[')te e: peliv,l'o de una interve:lción yan
c:~,i contra los patriotas domiJ'ÍC<illO;'i y 

se lJue:le temer, incluso, que se 1\1;1'OV2-

che esta ",itudción pm'a nuevas lH'0\'O~'j

ciones contra Cuba. 
,Mas los que hemos ido a Cuba p<JJemus 

certiiicar, en la forma más categórica, 
que no hay ni habrá ejército mcrc::narlo 
capaz de aplastar la revolución cubana y 

que, si los Estados Unidos se deciden a 
una intervención directa, los cubanos ha
l'án honor a su lema de Patria o l\f,:el'te. 
Es claro, dada la superioridad de Esta
dOR Unidos en relación a Cuba, en el te
rreno militar, de población, etc., los im
perialistas podrían hipotéticamente ven
cer en una guerra yanqui-cubana. Pero 
para ello tendrían que pagar un precio 
muy caro y destruir completamente las 
ciudades y los campos cubanos, al mismo 
tiempo que asesinar a cientos de miles o 
a millones de cubanos, para tener que en
frentar la hostilidad del resto por muchí
simos años. Esto da una idea del crimen 
que se cometería contra un pueblo her
mano (lel nuestro, aunque es claro tam
bién que a tal extremo no podría llegarse, 
porque los pueblos de América Latina y 
del mundo entero y las naciones socialis
tas y neutrales no lo permitirían. 

.Es muy grande la responsabilidad que 
pesa sobre los países latinoamericanos en 
lo que a la defensa de Cuba se refiere, en 
lo que atañe a la solidaridad con el pue
blo cubano. Los imperialistas norteame
ricanos, que durante la agresión del mes 
de abril pasado sintieron en toda Améri
ca Latina y en el mundo entero cómo se 
levantaban los pueblos en su contra, se 
dan cuenta de que una nueva agresión 

~, CUbl provocaría una tempestad de odio 
ar..timp2rialista todavía más grande en 
las ti::rras (le América. De ahí el empe
¡Jo que ponen en estos momentos en crear 
1:; cc)ifuslón respecto a Cuba, en aislarla 
d,.~ su-, l'j":rmam:s de América Latina y en 
ganar a todos los Gobiernos del Conti
n 211 te par,l una política de bloflueo '3CO
~l:lr:1;CO, de eer:::o político y de agresión 
;::;Jitnl' ;lbicrta, si esto último les es po-
,,:'" ¡.,TO 8e llc:cesita tener muchos dedos 
(1,~ fr?nte para compre:lder que el viaje 
ele Adbi 3+e'.'em~()n pcr diverso, 
del Contine11te, la Conferencia Económi
(el w;e 62 realizará en Montevideo el 15 
clG julio y todos los arrumacos financie
ros que hacen respecto a las distintas 
naciones de América Latina tienden a 
conquistarlas para una política anticuba
na más activa. 

La posición que nuestro país debe man
tener respecto a Cuba no puede estar de
terminada por la existencia o no de po si
bi lidac1es de crédito en N orteamérica, 
tanto menos cuanto que Estados Unidos 
no es el único que puede ofrecer créditos 
y los que ofrece no están precisamente al 
margen de condiciones lesivas. 

y bien, la política del Gobierno del se
fíol' Alessandl'i enunciada frente a Cub~: no 
es clara. Sus pronunciamientos en f'1'.-or 
del principio de la no intervención son tl
midos, sin fuerza. Sus expresiones ele a110-

yo a los "derechos humanos" y a la "cle
mocracia representativa", en la forma en 
que esto se interpreta en los círculos diri
gentes, lo hacen darse la mano con los que 
atacan a Cuba. La posición oficial ele nues
tro Gohierno da para un barrido ~' un 
fregado. Cieltamente, no es la misma de 
Guatemala, Costa Rica y otros países diri
gidos por gobiernos títeres de Norteamé
rica. Pero j cuán distante aparece de la asu
mida por Brasil o Méjico, o por Ecuador, 
que es país aún más pequeño que el l1lie~;;

tro! 
A nuestro juicio, Chile debe tener una 

posición inequívoca, en defensa del princi-
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pio de la no intervención, que no puede es
tar subordinada a condiciones de Einguna 
naturaleza. 

Esta es la posición que correspoC¡de al 
interés y a la tradición de Chile. En ~_l 

lucha que en el siglo pasado li])ró CU"<l 
por su independencia tuvo SiC?TIP"f :' '-'_e 
lacIo a lo mejor de nuestra patria. Be:l,Í;;;.
mÍn Vicuña lVIackenna, como aFent? eor, 
fidencial de Chile en Estados Unid· 'S, co
mo escritor y periodista, lihré,; una ker~a 
titánica por la liberté,d (!e ,~t;:¡;t y l'¡-,.;;':o 
lUco. Como afirma Eugenio ()jT::?,") " 

ña, fue oor;: de Benjauín \/i::n31" 'e: «l-· 

mienzo de la primera eruzécdd Í,ü~ lc:C;:-;

nal en favor de la emaneipación a~c1 iL,
na". Nuestro gran historiado" eS'2l'i )j(:, 1 
gobierno chileno de esa época critiej n:bio 
porque no cooperaba activamC:llte ét b cm',

sa de la liberación de Cuha. En el r,11~mo 

sentido se dirigió al Gobierno del FcrCl. 
Para sostener la causa de Cuba, fUN!') el 
periódico "La Voz de América". El ejem
plo de Vicuña lVIackenna fue seguido por 
muchos otros, en especial durante la gue
rra de liberación cubana ele fines el el si
glo pasado. Guillermo lVI atta, Lastarria, 
Cornelio Saavedra, Eduardo de la Barra, 
los Arteaga Alemparte, Palazuelos, Samuel 
Lillo y otros chilenos ilustres del siglo pa
sado y de comienzos del presente vibraron 
con la revolución cubana, El periódic0 ra·· 
dical 'La Ley" sostuvo con fuerza esta 
causa. La Sociedad Unión Americana, que 
fundó el General Las Reras, promovi0 la 
solidaridad con Cuba. Surgieron Conitl,s 
de Solidaridad con los cubanos en Iqmque, 
Antofagasta, Caldera, Copiapó, La Serena, 
Los Andes, Rancagua, Curicó, Cauquénes, 
Linares, Parral, Chillán, Caupoiicán, Lo
ta, Coronel, Los Angeles, Temuco y Lau
taro, Se realizaron mítines, se recibieron 
delegaciones de patriotas cubanos. Se reu
nieron dineros para la causa cubana y un 
grupo de jóvenes chilenos partió a la Isla 

en 1896 a pelear por la independencia cu
bona, enCcl be;;ados por dos oficiales del Ba
talJ.:\]1 númc'Y'o ::. de Infantel'Ía, el capitán 
Mal'~ole:,l .1' el teniente Gabler, Le" siguió 
otra veinténl de ex miliü,res y ulC1rinos 
ew'abeza3cs por el Cí)manoante Sotoma?or, 
f111" ~,~r:,~~nz.': !1~ rU'~8to ce alta ;;raduaci6n 
2:1 e] eiército cubaDo de Pi·¡ar del Río. 
Allí, en tierr:,L cubana, luchar~do por la il1-
clepenc1e:icia de 1111 p~lís rJCrmTnO, mUl'ie
ro" :~";,:h", c:hil"no:"" ení:re ellos, los ofi
ciales SotGnlt<vor. ~vr~-<rec)l{:;ta \ C;ab~el\ de-

• ~ >'.' 
;--!j:¡ eYn!):~l'~O, Cll:', p(:-i,~~'l~r,a S12nlpre 

"'lva ele Le sOlidarl,'"tc1 (~el puet)!u ehikno 
con 10'-1 pueblos que luchan por ,~u indepen
dec21<-l. 

Cf'mo 81'lr:nces, Cleba luch" por su 
indepen;~encia y, como ayer, }le;' nuestro 
pueblo está con ella en su b2talla heroica 
contra lo,"! nuevos colonizadores, los impe
rialiE;tas llo:'tcamericanos, 

Como en aquella época, debemos formar 
JYWeh,OS comités, cientos, miles de comités 
ele defensa y solidari.dad con la república 
herrnana de Cuba, reunir dinero para ayu
darla y hasta enviar voluntarios en caso 
de verse envuelta en una guerra de agrp
sión imperialista. 

y debemos hacerlo no sólo por raZOlle~, 
de fraternidad, no sólo por sentimienios 
solidarios, lo que ya de por sí es muy gran
de, sipo por nosotros mismos, por nuestra 
propia causa, porque la lucha de Cuba es 
nuestra 111eha, porflue forma parte de nues
tra propia cruzada liberadora, porque el 
afianzamiento y desarrollo de la revolu
cÍón cubana acercará el día de nuestra pro
pia victoria, de nuestra independencia ver
dadera. 

He dicho. 
El señor TORRES (Presidente).- Se 

levanta la sesión. 
--Se levantó a 7as 18.45. 

DI', Orlando Oyarzun C;, 

Jefe de la Redacción 
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SESION 498., EN 17 DE MAYO DE 1961 

Ordinaria 

Pl'2Sidel1Cla de] .~2fior Videla Lira, don Hernán. 
De cO:1fcrmidad con el articu~o 45 del Reglamento, el señor Presi

dente '1ec;ura (Ipe b. sesión :10 se celebra por ralta de quórum en la Saja. 
S~ d:::ja testimonio u:'; que, aparte el señor Presidente, Sl~ encontraban 

presentes los señOl'e~~ Aguü';'c Duolan, Bdlolio, Cel'da, Correa, Cmti, l~¡
ver.:! :r Zepeda. 

Asistieron, también, el Secretario don Hernán Borchert Ramírez, 
y el Prosecl'etal'iG, don Edtiardo Yl'arrázayal ,Jaraquemada. 

DOCUMENTOS 
1 

OFICIO DEL MIl\'ISTRO DE EDUCACION CON EL QUE 

ESTE RESPONDE A OBSERVACIONES DEL SENOR 
RODRIGUEZ SOBRE NUEVAS DEPENDENCIlLr:; PA.R!! 

LA ESCUELA INDUSTRIAL DE CASTRO 

Santiago, 30 de mayo de 1961. 
Señor Presidente: 
Por oricio NQ 1.787 de 19 de abril del año en curso, esa H. Corpo

ración manifiesta la necesidad de dotar a la Escuela Industrial de Castro 
de nuevas dependencias para el desarrollo de sus actividades docentes. 

Sobre el particular, me es grato inrormar a USo que con cargo a 
1m; rondos de la Ley NQ 11.766, se destinaron para la Escuela Industrial 
de Castro, EQ 7.500,00 por Resolución NQ 17, que está totalmente trami
tada. Con estos fondos se podrá solucionar los problemas de mayor 
urgencia del citado establecimiento. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.): Eduardo lvlooTe llIonteTo. 

2 

MOCION DEL SEÑOR AHUlIL4DA QUE CAMBIA EL 
NOMBRE DE DIVERSAS CALLES DE CHJ11/IBARONGO 

Honorable Senado: 
En sesiCn de fecha 5 de mé,Yo del año en curso, la 1. Municipalidad 

ele Chimbat'ong), pDr unuEim!rlad, acordó patrocinar el cambio de nom
bre de nl¡;'!la:', calles de ese pueblo, como una manera de rendir home
na.ie a la me::;:wria :le i:ustres ciudadanos de nuestra Patria y perpetuar 
su T2cuerdo en ji!:o gcrel'H¡~'c,n'-;:3 futuras. 

Les :lu'nbr8:: que :;: pl'e;'¡Onen, entre los q\!e figuran JH'l'iera Ca~T3n,. 
Berna!':! (/!Ilg'gip~J, -\Y~dJ_~-~'"!t:l1 L.ete!ier, José l\1_anuel }3al\llacr~da, l\rtllro 

A!:"·:"anrlriPalma y P2:1r~ Ag,:irr l-, Cerda, son i::.tficienternente conocidos 
p:;.rD" de8t[..cal'~(:,~ de nuc~\ D en (',Qt-.:-;, opo-:ro t.l1nidad. 
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Por lo que respecta a Rosendo J aramiro, se desea realzar la perso
ll'!.lidad de un g:'an educador de Chimbarongo. 

En mérito de las consideraciones expuestas, tengo a honra someter 
a )a aprobación del H. Senado el siguiente 

P]'oyecto de Ley: 

"A1,tú;il.7o iÍlúco.-Las calles Javiera Carrera o Porvenir, Carmen 
LaJTaín, Timoteo Camin¡aga o La Feria, García Reyes, l\Iáximo Valdés, 
L'l :,1:, Lanza y Cane l\l~8vH, (le la ciudad de Chimbarongo, se denominarán 
p'll f:¡"tn'o Jav¡:~ra Carrera. Pedro Aguirre Cerda, Arturo Alessan:lri 

José Manc',el B21m2 .. ceda, Bernardo O'Higgins, Rosendo Jaramil10 

~. ~: ,e: cntín Letelier. l'e;-;PI~ctiV:1mel1te". 

(Fdo.) : Hel'li¡(J;.; Alllit)l:¡ría P. 

3 

:llOCION DEL Sb.,'ivOR AHUM.AlJA QUE DENOMIN.4 

L'SCUE'LA HERIB[;'RTO ALVAREZ CARRASCO A LA 

ESCUELA N° 43 DE COPEQUEN 

Honorable Senado: 
En la localidad de Copeql~én, está a punto de inaugurarse la Escuela 

i\f}13, que será de gran heneficio para el progreso cultural de sus 
habitantes. 

Esta Escuela es el resultado de la visionaria y tesonera labor de 
un \'ecino de Copequén, don Heriberto Alvarez Carrasco, quien, hasta 
su muerte, trabajó incansablemente por ha'cer realidad la creación de 
dicho establecimiento educacional. 

No sélo fue él quien donó los terrenos donde se levanta la Escuela, 
sino que fue él quien, primero como Regidor y después como simple 
particuJa¡', luchó hasta conseguir los fondos necesarios para la cons
trucción. 

Justo es entonces, ahora que la obra está totalmente terminada y 

lista para inaugurarse, rendir un homenaje de gratitud a la memoria 
de la persona que durante su vida no escatimó esfuerzos ni sacrificios 
por verla ejecutada. 

y el homenaje más indicado es dar a la Escuela el nombre de su 
creador. 

En mérito de estas razones, tengo el honor de someter a vuestra 
aprobación el siguiente 

Pl'oyecto de Le,v: 

"Artículo único.--La Escuela N9 43 de Copequén se denominará en 
el fuluro "Escuela Heriberto Alvarez Carrasco", 

(Fdo.) : HC1'iECS AJI"¡!/·:u{a P. 

Hcnorable Senado: 
DO]': T',Ia:mel Alfon,.,'l Caslt'o Fuentes ingr('só a la 1. Municipalidad 
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ele TicITa Arnal'illa el l:~ de febrero oe lDc{(), en el CéU'g'o de Secn;tario 
Interino, El l' de :lbril elel :c1ismo año se le designa en propiedad para 
cjCl'CI'l' el ele Scu'etario .:\lunicipal de la Alcaldía e Inspector de Patentes, 
grado 15°, 

[)iccioc13o é!f:O~":J r(l~~ .. ; ';~ardc~ ;::1 15 de Yc1é1}_~Z('. de 1~t~5S? ~)rfSerlta ~~Ll 1'e
J1:" W:,l }a cual le es aceptada, 

r~!i 1<, ~lC'it'ali!;1d. C~Gn ::\I,ll1l~el Al[()l1,';o Castro drsemlJCña el cargo 
c1(~ e ()beri1adcr de Frei ['ina :/ los Ix itños senTidos en la lH un ici¡l::: ¡ ~lad 

,,' r', ir i]'() ',el unt'l l'iéll"<::!ltr; del ióel'vicio en esa Corporación, 
C'("1ílU ~,e tl';Jtéi, el) este lélc(\ c1e 1'8conocer tiempo eCedivament,r j"::l

',c,;:)' (:(" í,~~:ér ,i',csl: iciél :' mi funcional'v', tE'ug'o el hGnol' de S(¡'{lwh~l' 

Pl'oyeeto (le ley: 

" .. :,'" :'(',[,) úrú¡"o,--H"cc:16cese; por gracia, )' l,ara to(];)S hs electos 
¡e!~':cJ~"~" jpc] W':O P"l'él. ele s:' .i u LJilaeión, 2, don Manuel Alfen so Ca', ~r0 
F!lentes, el tieml)o senil!;) en ia 1. ::\Iuni,jm\lidad de TienH "\';,;".1:;"1 ~' 

(1"(' (,c:~~p1'0nde des('lc el 1;'; de febrero de 1940 al 1 '! de marzo de 19;¡S, 
El )?'asto CJue irúplica la aplicación de la presente ley Se im]Jl1taní. 

;;1 ítem de pensiones de] Presupuesto del Ministerio de Hacienda", 
(1-'<10,) : H ei'nún T/ldeh: DI ra. 

;) 

llOClON DEL SEfH)R VON lfJUHLENBROCK SOBRE 

RENEFICJ08 A. nON GUILLERJIO CASTRO TANA. 

Honorable Senado: 
Hay una situación que afectó hondamente en su carrera profesional 

;:;] Suboficial ~rayor de la rama del aire de la Fnerza Aérea de Chile. don 
Guillermo Castro Tapia, Al efecto, tratándose de un f:.uboficial nO?;';to
]'io, con c"ntecedentes y ho,ia de sel'VicirJs intachab'les, fue licencjmlo el 
::',1 ele jnJio de 1948 por razones que (leseonoee ~' con la exprpsiól1 (le 
"npcesiclarles de.] servicio", con conducta "Bupna", e:"tando calificad" en 
Li"t2 1 :,' cuando llevaba servidos ~1 años ~' 6 mese:", sin habel' inu' ",'iclo 
ja;~~,~s en falbl aJf"umt, (jlce ,iustificé,ra siflUiel'il en pm'1e su alei:~:,~;,,11to 

rlr la referida Institución, 
Al eOJ'társele su Ca'Tel'<l a este Sllbofie;ia!. cl;alldo ~'p. iba a (:;11111°1;1' 

Jos requisiL;s para ascendel' a Teniente 19 Auxiliar de la Fuerza Aérea, 
se cometió una grave ill,it'siicia :\' arbitrariedad, al exon¡~ráys('1L\ (l- ;¡¡ 

rY11pleo 2.1 margen de las rlis]x:siciones lcgalef-. y regla:"1entn,rias ~' ("¡\ne10 

ib::t a abrírselc S '.1 C~\lT?ra n;l1':1 esc::t1al' los grados (le Oficial ~. postel'im'
me!1te (:8 JeCe de la cit:1da Tw"titución, siendo que con más de 20 añns de 
sel'yicios había dejado en ellD el sacriffcio de sus mejores años dp ,im-en
tud y energías en aras de la cansa púb1ica y de la patria, hecho que de 
por sí habla de la eficiencia de sus bnenos Rervicios, 

Por lo expuesto :-' considel'anr1o: 
Ql1P 18. ContraJoréa Cene)'al ele la Herl1í blic:2, en un c~'so pal'ecir]n. () 
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sea el del Cabo Escribiente Julio Franco Chávez, de la Fuerza Aérea de 
Chile, declaró ilegal su licenciamiento por Dictamen N" 64776 de 30 de 
diciembre de 1954, por haber sicIo dado de baja teniendo más de 9 años 
de servicios, sin que mediara falta alguna o mala conducta de su parte, 
habiéndose obrado así sólo por mala interpretación de los Reglamentos 
ele la Institución; 

Que la misma Contralol'ía, declaró "Ilegal" cada una de las bajas 
aplicadas a un grupo de personal de la Fuerza Aérea de Chile únicamen
te por resolución de mando, por no ajustarse ninguna de ellas al n,s. 
1.:?R5 de 1" ele agosto ele 19;)9, qUQ reglamenta las bajas del personal; 

Que, no tenienjo facultad la Contralol'Ía para exigir en estos casos 
la reincorporación a las filas del personal afectado, se ha buscado por 
la vía de gracia obtuviera el derecho a aeogerse al Art. 36 de al Ley 
X' 11.595, siendo así que se ha venido a legislar a través de las leyes 
~;"S. 12.277 de 9 de ma:yo de 1952; 12.541, '12.542, de 23 de septiembre 
de 1957; 13.577 de 11 de octubre de 19:39 y 1~L268, de 29 ele noviemhre 
de 1958, beneficianr10 a los ex miembros de dicha Institución José Cau
policán Antúnez, Lui:; H811rÍquez Tapia, Juan Henríqllez Godo~", Germán 
Espinoza Rinl1e1me :v Manuel .Jara Canillo, a quienes de esta m:m(~]'a se 
les compensó por el pel',iuicio económico y socütl ql1e se les había cansado; 

Que, pOl' otra parte, a la mayf1ría de los ex ,Jefes y Oficia les de Ca
T:.¡hineros afedados por Hl'biL·n.rias resoluciones de las l'csuectivas ,Jun
tas Calificadoras De l\féritos, SE' les ha ('ompens<lcl0 el perjuicio que se 
les había causado con ello, tanto por aceión de la Contraloría General 
de la República, coml) por el Honorable Congreso Nacional, pudiendo 
cit",rse entre ellos al Mayor (on Luis Elzo Rojas, Oficial de Secretaría 
don Carlos Wollermann Sellé1(;ffer, Le~\' N'l 14.47G de 28 rle diciembre 
de 19(jO y Capitán don Raúl Dinator DinHtor, qneómdo a la fecha un 
número reducido (Ir; ex funcion:u'ios de quienes se sahe continúan en 
la misma situación de::ur:8d~·;t{a en que han sido colocados <lnte el resto 
de sus compañeros, entie ellrs el (~x Suboficial l\fa,\'or de Aviación de 
la rama del aire, don G'üllerrno Castro Tapia, 

IJn~· tanto: 
y con el G1)jcto c1e Yace:' justicia, se pl'C})cne el s1g:~lif'1:taJ 

111'tículo ú"'1cú.--Ded:Íl·aSé\ ,por gracia, que el Suboficial lVrcwor de 
la rama del aire de la Fuerza Aérea de Chile en retiro, don Guillermo 
Castro Tapia, tiene derecho a acogerse a'l artículo 36 de la Ley N" 11.595, 
debiendo considel'ársele por tanto y para todos los efectos legales, in~luso 
para exceso servido en grades, ascensos y goce de quinquenios, como ce
sado en su cargo a la fecha de promulgación de la presente ley, asignán
dosel e el título de la categoría ~. concediéndosele los beneficios que vengan 
a corresponderle por la aplicación de ésta. 

El gasto que demande el cumplimiento de esta ley se imputará al 
ítem de Pensiones del Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.) : Julio Von Miihlenbrock Lira. 
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6 

lvIOCJON DEL SEÑOR CU[(TJ SOBRE PENSJO.\< [J]; 

GRACIA A ])05:;A MARIA CRJ.'3TI.VA ROJAS /1F!.·10,',' 

HonoralJle Senado: 
Doña María Cristina Rojas Araos es hija soltera del servidor públi

co don Carlos Rojas Solar. 
El señor Rojas Solar sirvió por espacio de 26 años, 3 meses y 14 días 

en el Servicio de Correos ocupando a entera satisfacción de sus Jefes 
diversos cargos siendo el último el de Administrador Principal de Co
rreos de Santiago. 

El 18 de mayo de 1925 se acogió a jubilación, según consta del De
creto Supremo N9 2597 con una pensión de $ 13.866.66 anuales. 

El señor Rojas falleció sin dejar bienes de fortuna ni pensión de 
montepío para su viuda que le sobrevivió ni para su hija soltera. 

Actualmente doña María Cristina Rojas Araos es soltera y carece 
de los medios de subsistencia para llevar una vida conforme a sus ante
cedentes y posición social. Padece, además, de una afección grave reu
mática con reapariciones periódicas que le impiden desempeñarse en 
condiciones normales. Esto se acredita con el certificado que se acom
paña expedido por el doctor don José Zarhy B. 

Ahora bien, si el señor Rojas hubiese gozado de las leyes sociales 
vigentes, su hija tendría en estos momentos un montepío que le permi
tiría sub¡iÍstir decentemente. Desgraciadamente, carece de este medio y 
de ningún otro, con lo cual su situación es desesperante. 

El H. Congreso, en circunstancias parecidas ha acordado pensio
nes de gracia y tratándose de estl~ caso especial, ya que S1l señor pacll'e 
prestó servicios en la Administración Pública, no habría óbice para ne
gárselo. 

Por las consideraciones anteriores, me permito someter a la apro
bación del H. Senado, el siguiente 

Proyecto -de ley: 

HA díc1,ÜO único.-Concédese, por gracia, a doña María Cristina Ro
jas Araos, hija soltera del ex Administrador Principal de Correos, don 
Carlos Rojas Solar, una pensión de gracia de dos sueldos vitales. 

El mayor gasto que importe el cumplimiento de Ía presente ley se 
imputará al ítem de pensiones del presupuesto del Ministerio de Ha
cienda", 

(F'do.) : Enrique C'IJ1'ti C. 

7 

MOCJON DE LOS SEÑORES ALESSANDR1, DON PER
NANDO, GOMEZ y MAURAS, QUE MODIFICA LÍ1 !A,,'Y 

N' 13.551, SOBRE AUTORIZACION A LA MUNICIPALI

DAD DE4NTOFAG.4STA PARA CONTRATAR UN EJI·· 
PRESTITO 

Santiago, 6 de junio de 1961. 



Honorable Senado: 
Para cooperar al funcionamiento de las obras del Estadio de An

tofagasü" se hace necesario modificar la Ley N9 13.551 que autorizó a 
la Municipalidad de Antofagasta para contratar empréstitos. Las mo
dificaciones que proponemos han sido solicitadas por la Municipalidad 
misma. 

Por estas consideraciones. tenemos la honra de someter a vuestra 
consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículoúnico.- Introdúcense las siguientes modificaciones a la 
Ley N9 13.551, que autorizó a la Municipalidad de Antofagasta para 
contratar uno o más empréstitos hasta por la cantidad de $ 600.000.000 
(E9 600.000) : 

1) Reemplázase es el inciso primero del artículo 19 la cantidad "seis
cientos millones de pesos" por "setecientos mil escudos". 

2) Agrégase el siguiente párrafo en el artículo 29 a continuación 
del que lleva la letra d) : 

"e) Construcción del Estadio Regional, E9 100.000". 
3) Agrégase el siguiente inciso final al artícu lo 29 : 

"La Municipalidad de Antofagasta podrá poner a disposición del 
Ministerio de Obras Públicas la suma indicada en la letra e) de este 
artículo, a fin de que sea destinada al objeto expresado". 

(Fdo.) : Fernando Alessandri.- Jonás GÓmez.- Juan Luis Maurás. 

8 

1\WCION DE LOS SEÑORES ALESSANDRI. DON FER

NANDO, GOMEZ y MA URAS, QUE MODIFICA LA LEY 

12.462 SOBRE RECURSOS PARA LA TERMINACION DEL 

ESTADIO DE ANTOF AGAST A. 

SantlagCl, 6 de junio de 1061. 
Honon'lble Senado: 
Las terrr.iTlaciones del estadio de Antofagasta requieren nuevos fon

dos. 
Las sumas destinadas a 13 construcción de estadios y su distribu

ción se consultan en el artículo .29 transitorio de la ley N9 12.084, de 18 
de agosto de 1956, que se incorporó después al artículo 29 transi,torio 
de; Decreto N9 6973, de 19 de septiembre de 1956, que fijó el tex,to dtl la 
lel sobre la Comisión de Cambios Internacionales. Ese precepto fue mo
dificado por el artículo 47 de la ley N9 12.462, de 6 de julio de 19'57. 
Dicho precepto dispone: "En la Ley de Presupuesto de los años 1958 a 
J 062 se deberá eonsultar la suma de un mil doscientos millones de pesos 
($ 1.200.000) 3uuales para los mismos". La prórroga de esta ley hasta 
1%:3 permitirá el financiamiento necesario para la terminación del es
~:,dio de Antofc.gasta :.' eL'" el c[!: Concepción. El 60S,de esa cantidad que 

111 



112 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 
----,--- - -----_.----~-_._-~-~~ -- --- -- ---- -------_ .. ~--_._--_._-- ._-._------------_.~-- ------ ------ .---- -----_._-----

debe des,tinarse a estadios alcanza a EQ 720, y con ella se terminarán 
ambos estadios. 

Por estas razones tenemos la honra de someter a vuestra considera
ción el siguiente, 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Reemplázase en el inciso tercero del artículo 47 
de la ley NQ 12.462, de 6 de julio de 1956, la cifra "1962" por "1963"." 

(Fdo.) : Ferna,ndo Alessandri.- Jonás GÓmez.- Juan Luis Mau1'ás. 
9 

CONIUNICACION DEL VICEPRESIDENTE DE LOS 

EST"4DOS UNIDOS CON EL QUE ESTE AGRADECE 

FELICITACIONES b-'NVIADAS POR EL PRESmEl'V'TE 

DEL SENADO 

Senado. 
Oficina de Informaciones. 
Boletín de Prensa N9 83. 
5. VI. 61. 

Respuc.sia dd Vicepresidente JohnsoJ? 

El Presidente del Senado, don Hernán Videla Lira, r,u recibido del 
EmbajaclDr de EstHCtOS Unidos, "eñor Robert F. Woodward, la siguiente 
comunicación: 

"Estimado señor Presidente: 
Me complace informarle qL1e he reeílJido el siguiente J\Iensaje del 

Vicepresidente Lyndom B. Jo11nson, el qne me ha solicitado enviarle 
a L¡d: 

"Estimado señor Pre::;idente: 
Siento que mi ausencia de Washington, debido a una mlSlOn oficial, 

me haya impedido contestarle anteriormente su amable mensaje de fe
licita cié n por el vuelo del Comandante Shepard. Todos los que han tomado 
oarte en este exit0so pl'oyectü coinciden en su creencia de que él favore
cerá a todas las naciones. 

Sinceramen te, 
(F'do.) : LyndÚ'm B . .J o}11I80n". 

Le ruego aceptar la seguridad de mi más alta consideraciúIl. 
(Fdo.) : Robe/'t P. WoodwaJ'cl. 
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